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COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE 

de QUEJAS -:::::::;;_. 

PROCEDIMIENTO ESPECIAL SANCIONADOR 
EXPEDIENTE NÚMERO: INCIDENTE/CEPQ/PES/087 /2024-1 
ACTOR INCIDENTISTA: PARTIDO REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL, POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE 
ANTE EL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL. 

VISTOS, para resolver el "incidente de nulidad de notificación" interpuesto por el 
entonces representante del Partido Revolucionario Institucional, el día veintiocho 
de junio de dos mil veinticuatro, en el expediente 
IMPEPAC/CEE/CEPQ/PES/087 /2024, "respecto de la ilegal notificación 
supuestamente celebrada en fecha 24 de junio de 2024, para el efecto de hacer 
saber el día y hora, para el desahogo de la audiencia de PRUEBAS Y ALEGATOS, 
que tuvo verificativo el día 25 de Junio de 2024, a las 12:00 horas, en el expediente 
IMPEPAC/CEEICEPQ/PES/87/2027, la cual no me iue debidamente notificada." 

RESULTANDOS 

1.- PRESENTACIÓN DE LA QUEJA. Con fecha veintiocho de marzo del año dos mil 
veinticuatro, se recibió a través de correo electrónico escrito signado por la 
ciudadana Reyna Mayreth Arenas Rangel, en su carácter de representante 
suplente del partido político Morena, para promover quejo en contra de Lucia 
Virginia Meza Guzmán, y los partidos políticos Partido Acción Nacional, 
Revolucionario Institucional, de la Revolución Dernccrótico y Redes Sociales 
Progresistas, por la comisión de actos anticipados de campaña en Morelos 
derivados de la colocación de espectaculares con su nombre e imagen. 

Manifestando: "Con fecha 28 de marzo de la presente anualidad, mientras 
conducía por la carretera Cuautla- Jantetelco, me peréarte de la existencia 
de un anuncio espectacular, de aprox. 5 x 15 metros, que contenía la 
imagen de la candidata de la coalición referida en párrafos anteriores, uscia 
Virginia Meza Guzmán, con el siguiente texto ,-Lucy Meza 2024; 
Gobernadora; El cambio lo hacemos Juntos; Incluso se. advierte un folio de 
identificación del Instituto Nacional Efectora/ lo cual evidencia el carácter 
proselitista y electoral de la propaganda; lagos de los partidos PAN, PRI, PRO, 
RSP ... " 

Asimismo solicita las medidas cautelares siguientes: 

1) "Solicito que, de manera urgente y prioritaria se ordene el inmediato 
retiro del anuncio espectacular objeto de la denuncia, (sin limitar el 
retiro de espectaculares similares futura reproducciones recayendo 
al mismo supuesto) ya sea por conducto de Lucia Virginia Meza 
Guzmán, de los partidos que la postulan, del titular del anuncio 
espectacular, y/o al propietario del oteoio sobre el cual se encuentra 
instalado." 

D 
/ )\ 

1 
\ 

11.- RECEPCIÓN, RADICACIÓN Y DILIGENCIAS. Con fecha veintinueve de marzo del 
año dos mil veinticuatro, la Secretaría Ejecutiva, certifico el escrito de queja 
presentado por la ciudadana Reyna Mayreth Arenas Rangel, en su carácter de 
representante suplente del partido político Morena, para promover queja en{;) 
contra de Lucia Virginia Meza Guzmán, y los partidos políticos Partido Acción~ 
Nacional, Revolucionario Institucional, de la Revolución Democrática y Redes 
Sociales Progresistas, por la comisión de actos anticipados de cornpoño en Morelos 
derivados de la colocación de espectaculares con su nombre e imagen; 

1 'I 
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ordenándose radicar con el número de expediente 

1 ,J . 
IMPtPAC/CEE/CEPQtES/087/2?24; asimismo se orce-roren llevar a cabo diversas 
diligencias relacionadas con los hechos denunciados. 

111. ACUERDO DE ADMISIÓN. Con fecha nueve de rrayo ce dos mil veinticuatro, la 
Comisión Ejecutiva Permanente de Quejas, aprobó e' acuerdo relativo a la 
admisión del procedimiento .especicí sancionador, determinando lo que a 
continuación se inserta: 

[ ... ] 
ACUERDO 

PRIMERO. Esta ·comisión de Quejas es competente para erritir el presente acuerdo en términos de 
la parte ccnsiderativa. 

SEGUNDO. Se admite la queja interpuesta por la ciudadana ~ey1a Moyreth Arenas Rangel, en su 
carácter de representante sóptente del partido político Mcreno; en contra de la ciudadana Lucia 
Virginia Meza Guzmán, por la posible comisión de actos que contravienen la normativa electoral; 
así como de los partidos Acción Nacional, Revolucionario lnstil .rcíoncl, Revolución Democrática y 
Redes Sociales Progresistas Morelos por "culpa in vigilan:lo": y a la persona moral PRINTER DE 
MEXICO S.A DE C.V., representado por el ciudadano Gabriel García Hernández, en términos de la 
parte considerativa del presente acuerdo. 

TERCERO. Notifíquese el presente acuerdo a la ciudadrna l<etria Mayreth Arenas Rangel, en su 
carácter de representante suplente del partido político tvlorera. conforme a derecho corresponde. 

1 

CUARTO. Emplácese a los denunciados en los domici íos que obran en cutos del presente PES. 
corriéndole traslado con el escrito de queja y de las constor cos que obran en el expediente. en 
términos de la parte considerativa del presente acuerdo. 

QUINTO. Se ordena a la Secretaría Ejecutiva de este órgano comicial. realizar las acciones 
necesarias para que mediante oficio remita el exhorto respectivo al Instituto Electoral de la Ciudad 
de México, rerntiendo todas y cada una de las constcncíos con las cuales se deberá correr traslado 
a la parte denunciada, la persona moral .'.'.PRINTER DE MEXICO S.A DE C.V., representado por el 
ciudadano G~briel García Hernández__'.'.; de igual mcnera, para que le soHcite a la autoridad 
electoral de referencia. instruya el personal correspondiente. l evor a cabo el emplazamiento en 
estricto apego a las formaliGJades que deben reunir la prinerc notificación, los cuales deten ser 
practicadas en forma personal con la parte interesada. cpovcndose en lo que disponen los artículo, 
17, del Reg amento del Régimen Sancionador Electoral de esle Instituto y 131, del Código Procesal 
Civil para el Estado Libre y Soberano de Morelos. 

SEXTO. Infórmese a la inmediatez el presente acuerdo al Tnb.mcl Electoral del Estado de M:xelos, 
para los efedos legales conducentes, a través de los rr edos autorizados en términos del acuerdo 
General TEEM/AG/01/2017. 
[ ... ] 

IV. NOTIFICACIÓN Y El(' PLAZAMIENTO. Una vez odmiido el procedimiento especial 
sancionador, el ccuerdo que determinó la proceder cía oel procedimiento en cita, 

• 1 : ;: 

fue notificado al pórfido quejoso, el diecisiete de mayo de dos mil veinticuatro, ello 
. ,- 

mediante la céduló de notificación personal prcc icodo por el ciudadano 
Edilberto Ayala Juóféz, persono a quien se le delegó la función de oficialía 
electoral, en térmihb~ del oficib IMPEPAC/SE/MGCP/535/2024 y ratificada por el 

. • ') 1 , 
Consejo Estatal Electoral a troves del acuerdo IMPED AC/CEE/071 /2024. 

(cJ Por otra parte, el fedatario público, ciudadano Edilcerto Avolo Juárez, procedió a 
emplazar al Partido: Acción Nacional el día diecisete de mayo de dos mil 
veinticuatro, mientras A U e a los, otrora Partidos Redes Sociales Progresistas Morelos 
y de la Revolución Dernocrótico. les fue emplazado el dio veinte de mayo de dos 
mil veinticuatro; así mismo fue realizando lo concucente con el Partido .. . 

Revolucionario Institucional y la ciudadana Lucia Virginia Meza Guzmán, el día 
veintiuno de mayo de do_s_ mil veinticuatro. Todo lo anterior. de conformidad con 
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las cédulas de notificación y emplazamiento que· obran glosada a los autos del 
expediente IMPEPAC/CEE/CEPQ/PES/087 /2024, signadas por el ciudadano 
Edilberto Ayala Juárez, persona a quien se le delegó la función de oficialía 
electoral, en términos del oficio IMPEPAC/SE/MGCP/535/2024 y ratificada por el 
Consejo Estatal Electoral a través del acuerdo IMPEPAC/CEE/071 /2024. 

V. OFICIO IMPEPAC/SE/MGCP/3109/2024. Con fecha veintitrés de mayo de dos mil 
veinticuatro, se giró el oficio IMPEPAC/SE/MGCP/3109/202;4, dirigido al Mtro. 
Bernardo Nuñez Yedra, Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral de la Ciudad de 
México, por medio del cual se remitió atento exhorto número 001 /2024, a efecto 
de que en auxilio de las labores de este órgano electoral realizara el 
emplazamiento a la persona moral ~PRINTER DE MEXICO S.A DE C.V., representado 
por el ciudadano Gabriel García Hernóndez, 

Derivado de lo anterior, con fecha veintiocho de mayo de dos mil veinticuatro, la 
persona moral "PRINTER DE MEXICO S.A DE C.V., fue emplaza_da al procedimiento 
especial sancionador IMPEPAC/CEE/CEPQ/PES/087/2024. 

VI. ACUERDO QUE SEÑALA AUDIENCIA. Con fecha veinte de junio de dos mil 
veinticuatro, la Secretaria Ejecutiva, dictó acuerdo por medio del cual, señaló las 
doce horas con cero minutos del veinticinco de junio de dos mil veinticuatro, para 
la celebración de la audiencia de pruebas y alegatos, en el procedimiento 
especial sancionador IMPEPAC/CEE/CEPQ/PES/087 /2024, ordenando notificar el 
mismo a las partes. 

VII. NOTIFICACIÓN DE AUDIENCIA. Derivado del acuerdo que, señalo fecha y hora 
para la celebración de la audiencia de pruebas y alegatos en el expediente 
IMPEPAC/CEE/CEPQ/PES/087/2024; el ciudadano Edilberto Ayala Juárez, persona a 
quien se le delegó la función de oficialía electoral, en términos del oficio 
IMPEPAC/SE/MGCP /535/2024 y ratificada por el Consejo Esta-tal Electoral a través 
del acuerdo IMPEPAC/CEE/071 /2024, practicó las notificaciones a los interesados 
de en la forma siguiente: 

Persono o Partido Fecho de notificación 
l Moreno 20/06/2024 
2 Printer de México S. A. de C. V. 22/06/2024. 
3 Lucio Virginia Mezo Guzmán 23/06/2024 
4 Redes Sociales Progresistas Morelos 24/06/2024 · 
5 De lo Revolución Democrático 24/06/2024 
6 Acción Nocional 24/06/2024· 
7 Revolucionario Institucional 24/06/2024 

Todo lo anterior, de conformidad con las cédulas de notificación y razones que . 
obran glosada a los autos del expediente IMPEPAC/CEE/CEPQ/PES/087 /2024, 
signadas por el ciudadano Edilberto Ayala Juárez, persona a quien se le delegó la 
función de oficialía electoral, en términos del oficio IMPEPAC/SE/MGCP/535/2024 y 
ratificada por el Consejo Estatal Electoral a tra'vés del acuerdo 
IMPEPAC/CEE/071 /2024. 

VIII. CELEBRACIÓN DE AUDIENCIA DE PRUEBAS Y ALEGATOS.Siéndolas doce horas Q 
con cero minutos del veinticinco de junio de dos mil veinticuatro, se celebró la 
audiencia de pruebas y alegatos, en el procedimiento especial sancionador 
IMPEP AC/CEE/CEPQ/PES/087 /2024. 
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IX. REMISIÓN DE EXPEDIENTE. ~I día veintiséis de junio de dos mil veinticuotro. 
mediante oficio' IMPEPAC/SE/MGCP/3890/2024, el expediente 
IMPEPAC/CEE/CEPQ/¡PES/087 /2024, fue remitido al Tribunal Electoral del Estado de 
Morelos para su resolución. 

X. PRESENTACIÓN D'E INCIDENTE. Con fecha veintiocho de junio de dos mil 
' 

veinticuatro, en la cficina de correspondencia de la Secretaría Ejecutiva, fue 
rec\bido el escrito, suscrito por el ciudadano Daniel Acosta Gervacio, en su 
corócter de Represehtante del Partido Revolucionario Institucional, por medio del 
cuál promueve el "INCIDENTE DE NULIDAD DE NOTIFICACIONES, respecto de lo 
ILEGAL notificación supuestamente celebrado en fecho 24 de junio de 2024, para 
el efecto de hacer saber el día y hora, poro el desahogo de lo audiencia de 
PRUEBAS Y ALEGATOS, que tuvo verificotivo el día 25 de junio de 2024 e los 12:00 
horas, !en el expediente IMPEPAC/CEE/CEPQ/PES/087/2024, lo cual no me fue 
debidq¡mente notificado". 

Por otro parte en la misma data, fue recibido un escrito, suscrito por la ciudadana 
Lucia Virginia Meza,Guzmán, por medio del cual promueve el "INCIDENTE DE 
NULIDAD DE NOTIFICACIONES, respecto de lo ILEGAL notificación supuestamente 
celebrado en fecho 24 de junio de 2024, poro el efecto de hacer saber el día y 
hora, poro el desahogo de lo audiencia de PRUEBAS Y ALEGATOS, que tuvo 
verificotivo el día 25 de junio de 2024 o los 12:00 horas, en el expediente 
IMPEPAC/CEE/CEPQ/PES/087 /2024, lo cual no me fue notificado". 

Derivado de ello, con fecha uno de julio de dos mil veinticuatro, mediante el oficio 
IMPEPA.C/SE/MGOP/4026/2024, fueron remitidos los escritos al Tribunal Electoral 
Local; tomando e¡n consideración que la audiencia de pruebas y alegatos ya se 
había celebrado 'r en consecuencia había concluido. 

XI. DEVOLUCIÓN DE ,CONSTANCIAS. Con fecha veintiuno de enero de dos mil 
veintic'nco. en la ofio1na de correspondencia de la secretaría ejecutiva, se recibió 
el oficio TEEM/MAVR/PD/05/2025, suscrito por el ciudadano Fernando Manuel Prieto 
Pedraza, en su carácter de Secretorio Proyectista y Notificador del Tribunal Electoral 
del Estado de Morelos; mediante el cual remite a este órgano comicial lo siguiente: 

;a: 

''· 
1. Original de los autos quy conforman el expediente TEEM/PES/17/2024-2, el 

cual contiene el expediente administrativo 
1 

IMPEPAC/CEE/CEPQ/PES'/087 /2024. 
' 2. Una cedula de notificación suscrito por el ciudadano Fernando Manuel 

Prieto Pedrazá, en su carácter de Secretario Proyectista y Notificador del 
Tribunal Electoral del Estado de Morelos, mediante el cual notifica o este 
órgano cor-iiciol el acuerdo de fecha veinte de enero de dos mil veinticinco. 
dictado en autos del expediente que al rubro se cita. 

@ 

Al respecto, del acuerdo de fecha veinte de enero de dos mil veinticinco, se ' n- 
desprende lo siguiente: 

[ ••. ] 1 
111. Del estudio previo de las constancias del expediente se advierten los escritos de tec-io veintiocho 
de junio del ano dos mil veinticuatro, suscritos por los ciudadanos Daniel Acosta Gervacio, en su 
carácter de representante propietario del Partido Revolucionario Institucional y la ciudadana Lucia 
Virginia Meza )Guzmán, ambos con su personalidad debidamente acreditada y reconocida en 
autos, por medio de los cuales promueven incidente de nulidad de notificación respecto a las 
noflñccclones.de fecha veinficuatro de junio de dos mil veinticuatro, referentes al desahog:::> de la 
audiencia de pruebas y alegatos, que tuvo verificativo el día veinticinco de junio del mismo año. 

En virtud de lo anterior, se estima procedente ordenar al Secretario Ejecutivo del IMPEPAC, que 
desahogue el inci9ente de nulidad de notificación promovido por los ciudadanos referidos en líneas 
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anteriores. Esta medida tiene como finalidad garantizar It1 salvaguarda de los derechos de las partes 
involucradas en el presente procedimiento, asegurando con ello el respeto al principio de debido 
proceso y a los derechos fundamentales de acceso a la justicia y seguridad jurídica. 

; J. 

Asimismo, el desahogo del referido incidente resulta indispensable pata que este Tribunal Electoral 
cuente con los elementos necesarios que permitan resolver de manera adecuada y fundada el 
presente expediente, cumpliendo así con las atribucione.s que le confiere la normatividad aplicable. 
[ ... ] 

XI. ACUERDO DE LA SECRETARÍA EJECUTIVA. Con fecha veintiuno de enero de dos 
mil veinticinco, la Secretaría Ejecutiva, dictó un acuerdo en los términos siguientes: 

·' 
[ ... ] 

EXPEDIENTE: TEEM/PES/ 17 /2024-2 
EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO: 
IMPEPAC/CEE/CEPQ/PES/0~7 /2024 . 

Cuernavaca, Morelos a veintiuno de énero de dos mil veinticinco. 
1 1 . 1 

Certificación. En la ciudad de Cuernavaca Morelos, a los veintiún días del mes de enero de dos mil 
veinticinco, el suscrito D. en D. y G. Mansur González Citmci Pérez, Seqetario Ejecutivo del Instituto 
Morelense de Procesos Electorales y Participación Ciudadana, hago constar que en la oficina de 
correspondencia de la Secretaría Ejecutiva fue recibido el oficio TEEM/MA VR/PD/05/2025, suscrito 
por el ciudadano Fernando Manuel Prieto Pedraza, en su corócterioe Secretario Proyectista y 
Notificador del Tribunal Electoral del Estado de Morelqs; mediante el cual remite a este órgano 
comicial lo siguiente: , 1 , 

l. . 
l. Original de los autos que conforman el expediente TEEM/PES/17 /2024-2, el cual contiene el 

expediente administrativo IMPEPAC/CEE/CEPQ/PE5/087 /2024. 
2. Una cedula de notificación suscrito por el ciudadano Fernando Manuel Prieto Pedraza, en su 

carácter de Secretario Proyectista y Notificador del Tribunal Eleqtoral del Estado de Morelos, 
mediante el cual notifica a este órgano comicial e.I acuerdo de fecha veinte de enero de dos 
mil veinticinco, dictado en autos del expediente que al rubro se cita. : ) 

Conste doy fe.------ --------------------------------------------------------------------------------------------- 

Ahora bien, del contenido del acuerdo que se notifica y ;por el que se remite a este órgano comicial 
el expediente de cuenta, se advierte lo siguiente: 

[ ... ] 
111. Del estudio previo de las constancias del expediente se advierten los escritos de fecha 
veintiocho de junio del año dos mil veinticuatro, suscritos por los ciudadanos Daniel Acosta 
Gervacio, en su carácter de representante propietario del Partido Revolucionario 
Institucional y la ciudadana Lucia Virginia Meza Guzmán, ambos con su personalidad 
debidamente acreditada y reconocida en mitos, por medio de los cuales promueven 
incidente de nulidad de notificación respecto a las notificaciones de fecha veinticuatro de 
junio de dos mil veinticuatro, referentes al desahogo de la audiencia de pruebas y alegatos, 
que tuvo verificativo el día veinticinco de junio del mismo año .. 

En virtud de lo anterior, se estima procedente ordenar al Secretario Ejecutivo del IMPEPAC, 
que desahogue el incidente de nulidad de notificación promovido por los ciudadanos 
referidos en líneas anteriores. Esta medida tiene como finalidad garantizar la salvaguarda de 
los derechos de las partes involucradas en el presente procedimiento, asegurando con ello 
el respeto al principio de debido proceso y a los derechos fundamentales de acceso a la 
justicia y seguridad jurídica. 

Asimismo, el desahogo del referido incidente resulta indispensable para que este Tribunal 
Electoral cuente con los elementos necesarios qye permitan resolver de manera adecuada 
y fundada el presente expediente. cumpliendo así con las atribuciones que le confiere la 
normatividad aplicable. 
[ ... ] 

Cuernavaca, Morelos a veintiuno de enero de dos mil veinticinco. 

ACUERDO DE LA SECRETARÍA EJECUTIVA. Vista la certificación que antecede, esta Secretaría 
Ejecutiva acuerda: 

PRIMERO. Se tiene por recibido el oficio TEEM/MAVR/PD/05/2025, y en cumplimiento al acuerdo de 
fecha veinte de enero de dos mil veinticinco, dictado en autos del expediente TEEM/PES/17/2024- 0 
2, realícese las acciones y en su caso los trámites necesarios para el. debido cumplimiento 9e lo 1 

ordenado en tercer punto, del acuerdo de fecha veinte de enero de dos mil veinticinco, dictado 
por el Tribunal Electoral del Estado de Morelos, en outos'cel expediente TEEM/PES/17 /2024-2. 

CÚMPLASE. Así lo acordó y firma el D. en D. y G. MansuriGonzález Cioncí Pérez Secretario Ejecutivo 
del Instituto Morelense de Procesos Electorales y Participación Cludodonc. ante la presencia y 
asistencia de la M. en D. Abigail Montes Leyva, Directora Jurídica de la Secretaría Ejecutiva del 

~- ---::--- 
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Instituto Morelense de Procesos Electorales y Participación Ciudadana y la Mira. Joquellne 
Guadalupe tcvín Olivar, Encargada de Despacho de la Coordi1ación de lo Contencioso Electoral 
adscrita a la Dirección Juríbica de la Secretaría Ejecu-iva del Instituto Morelense de Procesos 
Electorales y Participación Ciudadana; lo anterior con fundamento en lo dispuesto por el orticulo 
67, 98, trccciones 1, V y XLIV, 1'16, 374, 381, inciso a), 389, 395, f0acción VIII, del Código de Instituciones 
y Procedimientos Electorales para el Estado de Morelos: 5, segundo párrafo, y 6 fracción 11, l ·, 
fracciones II y 111, 25 del Reglamento del Régimen Sancionador Electoral, del Reglamento del 
Régimen Soncloncdor Electcrol. Conste Doy fe.------------------------------------------------------------ 
[ ... ] . 

XII. ADMISIÓN DEL INCIDENTE. Con fecha veintidós de enero de dos mil veinticinco. 
= ~· 

la Secretaría Ejecutiva, dicó un acuerdo, determinando lo que a continuación 
sigue: 

[ ... ] 

INCIDENTE DE NULIDAD DE NOTIFICACIONES 
EXPEDIENTE: INCIDENTE/ MPEPAC/CEPQ/PES/087 /2024-1. 
ACTOR: PARTIDO REVOLJCIONARIO INSTITUCIONAL PO~ 
CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE 

Acuerdo que se dicta en cumplimiento al similar de fecha veinte de enero de dos mil veinticinco, 
emitido par er Irlbuhol Electoral Local, en autos del expediente TEEM/PES/17 /2024-2; así como el 
similar de fecha veintiuno del mes y año que transcurre dictado por esta Secretaría Ejecutiva en 
autos del expedientr IMPEPAC/CEE/CEPQ/PES/087 /2024. 

Certificación. Con ttcha ~eintidós de enero de dos mil veinticinco, el suscrito D. en D. y G. Manst·r 
Gonz6Iez S:lanbl Pérez, Secretario Ejecutivo del lnstituo Morelense de Procesos Electo-oles '/ 
Participaci:m Oudadana'. en mi carácter de Secretario Ejecutivo del t-istttuto Morelense de Proceses 
Electorales; y Pdrticipació~ Ciudadana, hago constar que con fecha veintiocro de junio de dos mil 
veíntlcuofro. en la oñcino de correspondencia de la Secretaría Ejecutiva, fue recibido el escrito, 
suscrito por et.cíudodcno Daniel Acosta Gervacio, en su carácter de Representante del Partido 
Revoluciorario: ínsfttuclonol, por medio del cual promueve el "INCIDENTE DE NULIDAD DE 
NOTIFICACJONES, tesoecio de la ILEGAL notificación supuestamente celebrada en fecha 24 de 
junio de 2Q24, para el ef~cto de hacer saber el día y rcc: coto el desahogo de la audiencia de 
PRUEBAS Y ALEGATOS, que fuvo verificativo el día 25 de junio de 2024 a las 12:00 horas. en el 
expediente IMPEPAC/CBEl½EPO/PES/087/2024, la cual no tt e fue debidamente notifica:::la". 
Conste. Doy Fe,-----------¡- -- ;---- - -- - - - - - - - - --- - - - - - - -- - - - - -- -- -- -- -- -- --------- --------------------- - - - - - - - - 

Vista la cuenta que ontecece. con fundamento en lo dispuesto por los artículos 931, 962, 1003 y 350 
del Código Prccesol Civil: pcira el Estado Libre y Soberono de Morelos, a aplicación supletoria a 
presente osunto en términos del artículo 3, fracción 114, del f<•eglamento del Régimen Sancioncdor 
Electoral y 3825-del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Morelos 
esta Sec re! aríó -Ejec: utiv a oc u_erd a:------------------------------------------------------------------------ 

P RIME RO. Recepción de 'escrito. Se tiene por recibido el escrito suscrito por el ciudadano Daniel 
A costa Ge-vqcio, en: su corópter de representante del Partido Revolucionario Institucional; a través 
del cual promueve "INCIDENfE DE NULIDAD DE NOTIFICAC:ONES, respecto de la ILEGAL notificación 
supuestamenre ceietxooo e.n fecha 24 de junio de 2024. paro el efecto de hacer saber el día >1 
hora, para el desahogo de lo audiencia de PRUEBAS Y ALEGATOS, que tuvo verificativo e1 día 25 de 
junio de 2024 a los 1:2:00 rotos. en el expediente IMPEPAC/CEE;:::EP:J/PES/087/2024, la cual no rr.e 
fue debidcmer-te n0tificada'.'. 

@ SEGUNDO. Personali:ciad del incidentlsta. Se tiene por reconocida la calidad del ciudadano Daniel 
Acosta Geivacio, cómo representcnte del Partido Revolucionario Institucional, toda vez que aun -.,, 

1 

, : :, ' ' t 
l ARTICULO 93.- Nulidad de octuocícres. Las octuccíones serán nulcs ci.ondo carezcan ::le alguna de les for-nolidades o requisitos legales. de rnonero 
que por esa falto quede sin detenso cuolqulerc de las partes, o cuando en ellas se cometan errores ;;¡raves y cuando la Ley e:<presamente lo determine: 
pero no podrá ser invocada esa n•Jlldadpor la parte que <!Jio lugar a ella, o que intervino en el ocio sh hacer la ·eclamacián correspondiente, La nulidozí 
de actuaciones deberá reclornorse en la actuación ;ubsiguiente er que intervenga la parte qve la pica. pues de la contrario. quedará convcliocoo 
de pleno derecha, con excepción d~ la nulidad pcr folia o defecto en el emplazamiento. De le oer-ioncc. que será incidental. se dará vista a 1:, 
contra¡:arte por el plazo de tres dbs y M Juez resolverá dentro de los tres dios siguientes. La sentencia que se cicle determinará el alcance de la nulida-j 
respecto de las actuaciones que se hoycn realizado centro ::!el juicio. con posterioridad a la afectada de nuli::!a::!. En tratándose de nulidad por defect J 
de ernplozorrlento, el incidente s$ subs"anciará con scspf>rsión del procedimiento. En todos los ::!e-nás cases. 1-:, demanda de nulidad de actuaciones 
no suspenderá el procedimiento. ' . ' . 
2 ARTICULO 9ó.- Resoluciones Judiciales; Las.resoluciones jódiciales sen: 1.- Proveídos: 11.- Autos de trámite e impulso: 111.- Sentencias interlocutoria;; y. IV.- 
Sentencias definitivas. · ·1' ' i 
3 ARTÍCULO · OO.- Trámite de Incidentes. Los lncidente,s s~ tramitarán de acuerdo con el procedimient:, que se establezca para cada uno de ello;. 
Cuando no temgan establecida tromi\ociórí especial. se ,ujetarán al sigJiente procedimiento. cvalquier:i que sea la clase de juicio: 1.- Las demand-:s 
incidentales se sujetarán en lo co:-,ducente,a lo dispuesto en el artículo 350 de este Código, se'ia!-:mdc co, precisión los datos que ya consten en el 
expediente: 11.- Del escrito en qu$ se p·opóngan se doró vista a la contraparte. por el términc de tres días: 11.- Transcurrido este término. se dictaró 
resolucjón: IV.- Si el incidente req.Jiere ::,rueba, se corcederá una dilación p·obatoria par un término ::le diez días, o se recibirán en u,a □Jaiencio 
indiferible; V.- Sólo se suspenderán los. procedimientcs d~I jJicio cor motivo de un incidente cuando le Ley lo disponga eo<presamente. En lc-s dem::s 
casos. i":i tramitación de los Incidentes no suspende el curso de los procedimientos: VI.- Cuando el Juez lo estime oportuno. la resolución de los incidenhss 
se dejaró par:, la sentencia definitiva,-<¡_ "'11.- En los casos ur/;¡entes pod·á oírse a las partes, recibirse pr Jebas y decidirse el incidente en una sola aucienci,J 
verbal que se celebrará dentro de los 1res días siguientes. 
4 Artículo 3. Para la substanciación y r~s:,ludón de los procedimientcs regulados por el presente reg'ame,lo. ;e atenderá inv:iriablemente a lo 
dispuesto por ta Constitución Política de los Est-:idos Unidol Mexicanos y las Leyes Generales de le materia, así como las siguientes disposición lcca!es: 
[ ... ] 
11. Código de Instituciones y Procedimiento, Ele'ftorales para el Estaco de Morelos: 
[ ... , . 
5 Artículo 382 En la sustanciación ::le los procedimientcs sáncionadores. se aplicará supletoriamente. en b no ~evisto en este Código. la Ley General 
del Sistema de Medios de lmpugn:ición en Materia Electoral. la Ley General de Instituciones y Procedimientos : ectorales y en el Código Procesa Civil 
para el :stad:J Libre y Soberano de Morelos 
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COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE 

de QUEJAS 

.1 -- -- 
cuando al escrito de cuenta no se agregue la constcnclo de acredilación respectiva, para este 
órgano electoral es un hecho público y notorio que ostenta la representación del Partido 
Revolucionario Institucional ante el Consejo Estatal Eléctoral del lnstltuto Morelense de Procesos 
Electorales y Participación Ciudadana, de ahí que se tenga reconocido la calidad; asimismo, se 
tiene por autorizado el domicilio propuesto para los fines señalados en el escrito de cuenta. 

1 

TERCERO. Requisitos de procedibilidad. De conforrnidcd con el ortículo 100, fracción 1, del Código 
Procesal Civil para el Estado Libre y Soberano de Morelos, de aplicación supletoria la presente 
asunto en términos de lo establecido en el artículo 382 del Código de lqstituciones y Procedimientos 
Electorales para el Estado de Morelos, establece que íos incidentes se'soíetoron en lo condu¿ente 
a lo dispuesto en el artículo 350 del mismo Código, en ese sentido det ordinal citado, se advierten 
los requisitos que debe reunir el escrito por el cual se promueve el presente incidente, a saber: 
[ ... ] ' ¡ 
ARTÍCULO 350.· Requisitos de la demanda. Toda conííenoo judicial, salvo los casos en que la Ley 
disponga otra cosa, principiará por demanda que deberá formularse por escrito legible en la que 
se expresarán: , l 
l.· El Tribunal ante el que se promueve: , , 
11.- La clase de juicio que se incoa; 1 

111.- El nombre del actor o del apoderado o representante legal y coróqter con que se promueve, el 
domicilio que señale para oír notificaciones y el nombre. de las personas que autorice para oírlas; 
IV.- El nombre del demandado y su domicilio; o la'expresión de'que es persona incierta o 
desconocida, o bien, que se ignora el domicilio; .. 1 
V.- Los hechos en que el actor funde su petición numerándolos y narrándolos sucintamente con 
claridad y precisión, de tal manera que el demandado pueda preparar su contestación y defensa; 
y que quede establecido cuál es el título o causa de la pretensión que se ejercite; 
VI.- Los fundamentos de Derecho y la clase de pretensión, procurcndo citar los preceptos legales, 
doctrinas o principios jurídicos aplicables; 
VII.- El valor de lo demandado si de ello depende la competencia del 1uzgado; 
VIII.- El objeto u objetos que se reclamen con sus accesorios, con la enumeración precisa y concreta 
de las peticiones que se someten al fallo del tribunal; y, 1 

· · · 
IX.- La fecha del escrito y la firma del actor. · 
[ ... ] 

Bajo el principio de buena fe con la que se conduce esta autoridad electoral, se estima que el 
escrito presentado por el actor incidentista, cumple con los requisitos establecidos en la 
normatividad aplicable. 

CUARTO. Trámite. Toda vez que el escrito presentado reúne los requisitos establecidos en la Ley de 
la materia, y el incidentista tiene reconocida su personalidad, en términos del acuerdo segundo del 
presente apartado, se ordena dar trámite al incidente de nulidad de actuaciones radicado con el 
número INCIDENTE/IMPEPAC/CEPQ/PES/087 /2024-1 derivado del expediente 
IMPEPAC/CEE/CEPQ/PES/087 /2024, mismo que correrá por cuerda seporodo pero unido al principal. 

CUARTO. (SIC)Admisión del Incidente: Con fundamento en los artículos 93, 96, 100 y 350, del Código 
Procesal Civil para el Estado Libre y Soberano de Morelos, de aplicación supletoria al presente 
asunto en términos del artículo 3, fracción 11, del Reglamento del Régimen Sancionador Electoral y 
382 del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Morelos, se admite 
el incidente de nulidad de actuaciones en que se actúa; por consiguiente se ordena darle el trámite 
correspondiente conforme a derecho. 

Ahora bien, en términos del artículo 100, fracción V6 en relación directa con el ordinal 1427 del 
Código Procesal Civil para el Estado Libre y Soberano de Morelos, de aplicación supletoria al 
presente asunto en términos del artículo 3, fracción 11, tíel Reglamenjo del Régimen Sancionador 
Electoral y 382 del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Morelos, 
se ordena suspender el presente procedimiento especial sancionador, hasta en tanto se emita la 
determinación que resuelva el incidente planteado por el actor lncidentlsto. 
QUINTO. Vista. De conformidad con el artículo 100, fracción 111, del Código Procesal Civil para el 
Estado Libre y Soberano de Morelos, de aplicación supletoria al presente asunto en términos del 
artículo 382 del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Morelos, 
córrase traslado a la ciudadana Lucia Virginia Meza 1Guzmán. a los Partidos Acción Nacional. 
Morena y a la persona moral "PRINTER DE MEXICO S. A. DE C.V .• con el escrito incidental. para que 
en un término de tres días hábiles contados a partir del día siguiente de la notificación del presente 
proveído manifiesten lo que a su derecho convenga: apercibidos que de no hacerlo dentro de 
dicho término. se les tendrá por perdido ese derecho que debieron de ejercitar. en términos del 
artículo 148 del citado Código Procesal Civil para el Estado Libre y Soberano de Morelos. 

Ahora bien, no pasa por desapercibido para esta Secretaría Ejecutiva', que mediante acuerdo de 
fecha nueve de mayo de dos mil veinticuatro, la Comlsión Ejecutiva Permanente de Quejas, 
determinó admitir a trámite el prdcedimiento especial sancionador 
IMPEPAC/CEE/CEPQ/PES/087 /2024, ordenando emplazar además de las personas físicas y moral 
arriba citadas, a los otrora Partidos Políticos Revolución Democrática PRO (Partido Político Nacional) 
y Redes Sociales Progresistas Morelos -RSP-(Partido Politice Local) y a la coalición denominada 
"DIGNIDAD Y SEGURIDAD POR MORELOS VAMOS TODOS" 

6 -Sólo se suspenderán los procedimientos del juicio con motivo de un incidente cuando Id ley lo dispongo ~presomente. En los demás cosos. lo 
tramitación de los incidentes no suspende el curso de los procedimientos; ' 
7 Trámite de lo nulidad de notlficociones. lo nulidad se tramitará en lo vía incidental. En el1incidente sólo procederá concederse plazo probatorio. 
cuando lo irregularidad no se derive de datos que aparezcan en el expediente. El Incidente sólo tendrá efe~tos suspensivos cuando se trate de 
emplazamiento. lo resolución que se dicte mondará reponer lo notificación. citación o emplazamiento declarado nulo. y determinará el aleone¡, de lo 
nulidad respecto de los actuaciones del juicio y conforme o los regios anteriores. El Juez sancionará con multo. de conformidad con el artículo 73 
fracción II de este Código. al o los funcionarios o o los portes que aparezcan como cutpcbíes cíe lo irregularidad 1 

@ 
"- 1: 
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Derivado de ello, en el coso concreto y particular de cada Instituto Político -De La Revolución 
Democrática y Redes Socialés Progresistas Morelos-, esta Secre·aría Ejecutiva, determina que en la 
presente causa, resulta material y jurídicamente imposible dar vista con el presente incidente al 
Partido Políticd Nacional de la Revolución Democrática, por las razones siguientes: 

Que mediante resolución INE/CG2235/2024, emitida el diecinueve de octubre del dos mil 
veinticuatro, éi Consejo General del Instituto Nacional Electoral declcró la pérdida de registro como 
Partido PoHticc Nacional al Instituto Político denominado de la Revofución Democrática, en virtud 
de no haber obtenido al menos el tres por ciento de la votación e- la elección Federal ordinaria 
celebradc el dos de junio del año dos mil veinticuatro. 

En ese tenor, en el caso porticulor se configura una imposibilidad jurídica y material, para darle vista 
con el incidente planteado por el actor incidentista de la preserre causa, ya que en el caso 
concreto al denunciado. es decir el otrora Partido Político Nacional, con acreditación local, de la 
Revolución D~-nocrática, le fue cancelado el registro como Partido Político Nacional, de ahí que 
resulte inconcuso que perdiera también su acreditación loco'. ya derivado de la pérdida de su 
registro como instituto po ítico nacional, es inconcuso que perdió todos los derechos y prerrogativas 
que estab\ecen la Constitución Federal, la Ley General de Partidos Poiticos, y demás normatividad 
aplicables'. apuntando que de conformidad con lo establecido en el dispositivo 96, numeral 2 de la 
Ley Gener'::1I de Partidos Políticos9, al determinarse por resolución firme la cancelación o la perdida 
de registro de+un pcrtidc político, por consecuencia directa, se extingue también su personalidad 
Jurídlca10, así corno f,odos los: derecr-os y prerrogativas que estoblecí::m en su favor la Constitución 
Política de los :Estadcps urido~ Mexicanos, y la Ley General de partidos Políticos, con excepción de 
las o~ligaclones qu~ en materia de fiscalización tienen, hasta la conclusión de los procedimientos 
respectivos ante la autoridad fiscalizadora nacional, así como lo concerniente a la liquidación de 
su patrimdnio; '.de ahí que en la especie no se tengan las condiciones materiales y jurídicas para 
ordenar la vista del Incidente planteado en el presente asunto, al otrora partido político de la 
Revolución Democrática, dado que en la especie, el citado instituto político ya no existe. 

(@r 

Por otra parte, :por cucno a la viste del presente asunto, esta autoridad electoral estima que el 
Partido PoITtico·.Local denominado Redes Sociales Progresistas, se ubico en la misma condición de 
ímposlbilidad j)Jridico y rnoteriol que el Partido de la Revolución Democrática, ello en el entendido 
de que el posado diez de enero de dos mil veinticinco, el Consejo Estatal Electoral, aprobó el 
acuerdo IMPEPAC/CEE/0,)6/2025, a través del cual se declaró la pérdida del registro del partido 
político local con denoniinación Redes Sociales Progresistas Morelos: de ahí que esta autoridad 
electoral estima que si el otrore Partido Redes Sociales Pr:)gresistas Morelos ha dejado de existir 
como parfjdo poütícó. er: términos del acuerdo IMPEPAC/CEE/C06/2U25, aprobado por el Consejo 
Estatal Electorcl, es i~concuso que en lo especie no existe persona [urídco que esté en condiciones 
de responder a la presente causa, ello porque el ente pofitico ya no cuenta con el carácter de 
partido pollílcc, y enconsecuenclo ya no puede ser sujeto de vinculcción alguna para el presente 
incidente de nulida1 plonteodo. 

Lo anterior se concluye tomando en cuenta lo establecido en el artículo 96, párrafo segundo de la 
Ley Genero! de Partidos f>olíticm, que contempla que con la ccrcelación o perdida de registro de 
un partidc político, ~e extinguirá su personalidad jurídica, derechc y obligaciones con las que 
contaba, dejando subsistentes las obligaciones en materia de fiscalización hasta lo total conclusión 
de los procedjr¡nientss re~pe1tivos relacionados con la llquldoclón de su patrimonio, de ahí que en 
la especie nc).,se tengan tas condiciones materiales y jurídicas para ordenar la vista del incidente 
planteado enlil presente asunto, al otrora Partido Político Local Redes Sociales Progresistas Morelos, 
dado que en 1~ especie, el citado instituto político ya no existe. 

Ahora bien, respecte de ia coalición "DIGNIDAD Y SEGURIDAD POR MORELOS VAMOS TODOS", esta 
Secretaría Eje~j.Jtiva, ad~ierte que mediante acuerdo IMPEPAC/CE::/417 /2023, se aprobó por el 
Consejo Esta1d Elec_torai de este órgano comicial el converio de coalición integrada por los 
Partidos N::ció"l Nad:ional, Revolucionario Institucional, de la Revo i.cíón Democrática y Redes 
Sociales Progre·sistas Morelos; para postular candidaturas para el prcceso electoral local ordinario 
2023-2024;\lue~o entonces, en el convenio citado, y que fue oprocodo por el máximo órgano de 
este instituto eiectortil, se estoblecíó en la cláusula vigésima rovena que "una vez concluido el 
proceso e/ectt.ral lo~a/ con~titucional 2023-2024, en lo etcpa de tezcuocios y de declaración de 
validez de 'o elecciórj) que corresponda, o en su caso, hasta que c¡ue:::Jie firme la resolución del último 
medio de impt:gnodón oue :se resuelvo pro lo Autoridad Jurisdiccicr.ol correspondiente, cesara el 
presente acuerdo de voluntades, sin necesidad de declaratorio alg"J,1O". 

(, 1 
En ese orden de ideas, es ur¡ hecho público y notorio que con fecha treinta de diciembre de dos 
mil veinticuatro, en sesión solemne del Consejo Estatal Electoral, 5e declaró la conclusión del 
proceso electt,ral local ordinario 2023-2024: de ahí que al concote icr el convenio de coalición 

'Con excepción de los prerroqots-cs ou'blicos correspondientes al resto del ejercicio fiscal 2024, que deberán ser entregados o lo persono intervertoro 
respec· va. de conformidad con l.:, eS:-bblecido por e artículo 389 del Reglamento de Fiscalización. 
'Articu o 96. : ... ) 

' 2. Lo c::mcekición o pérdida del registro extinguirá lo pe1sonalidad Jurídica del partido político, pero cu enes h:iyon sido sus dirigentes y candidatos 
deberá~ cumplir los obligaciones que en materia ce fiscalización establece esta Ley. hasta a conclusión ce los procedimientos respectivos ~ de 
liquidación de su patrimonio. · ' 
"Como es de explorado derecho que la persc-nolidad jurídica es la capacidad de una persona o entid:id pa·a ,:,sumir obligaciones y reolizor 
actividades que generan respans-:ibiliclcd jurídica. En otra~ palabras. es l.:, aptitud paro ser sujeto de derechos ·1 ob igaciones 
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aprobado mediante acuerdo IMEPPAC/CEE/417 /2023, se concluye que la vigencia de la coalición 
"DIGNIDAD Y SEGURIDAD POR MORELOS VAMOS TODOS''., ha tenecidcopor ello a la presente fecha, 
resulta también material y jurídicamente imposible ordenar la vista del incidente planteado en el 
presente asunto, al coalición en cita, dado que en la especie, la citada coalición ha expirado. 

1 

En ese orden de ideas se determina correr traslado únicamente a la ciudadana Lucia Virginia Meza 
Guzmán, a los Partidos Acción Nacional, Morena y a la persona moral "PRINTER DE MEXICO S. A. DE 
C.V.; con el escrito incidental, para que en un término de tres días hábiles contados a partir del día 
siguiente de la notificación del presente proveído manifiesten lo que a su derecho convenga: 
apercibidos que de no hacerlo dentro de dicho término, se les tendrá por perdido ese derecho que 
debieron de ejercitar, en términos del artículo 148 del citado Código Procesal Civil para el Estado 
Libre y Soberano de Morelos. 

SEXTO. Notifíquese el presente acuerdo al Partido Revolucionario Institucional en el domicilio 
señalado en su escrito incidental. 

' SÉPTIMO. Notifíquese el presente acuerdo al partido político MORENA, en el domicilio autorizado 
para tales efectos. 

OCTAVO. Notifíquese el presente acuerdo al Partido Acción Nacional y a la ciudadana Lucia 
Virginia Meza Guzmán, en el domicilio que obra en autos del expediente principal. 
NOVENO. Notifíquese el presente acuerdo a la persona moral "PRINTER DE MEXICO S. A. DE C.V., en 
términos del acuerdo dictado en el expediente principal, de fecha veinte de junio de dos mil 
veinticuatro. 

; ' 
CÚMPLASE. Así lo acordó y firma, el suscrito D. en D. 'f. G. Mansur Conzólez Cianci Pérez, en mi 
carácter de Secretario Ejecutivo del Instituto Morelense de Procesos Electorales y Participación 
Ciudadana, ante la asistencia de la M. en D. Abigail Montes Leyva, Directora Jurídica de la 
Secretaría Ejecutiva y de la Lic. Jaqueline Guadalupe Lciivín Olivar, Encargada de Despacho de la 
Coordinación de lo Contencioso Electoral adscrita a la dirección Jurídica de la Secretaría Ejecutiva 

' 1 
del Instituto Morelense de Procesos Electorales y Participación Ciudadana; lo anterior con 
fundamento en los preceptos 1, 14, 16, 17, 41, base VI, segundo párrafo, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 3, fracción II del Reglamento del Régimen Sancionador Electoral; 
382 del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales para ~I Estado de Morelos; y los 
artículos 93, 96, 100 y 350, del Código Procesal Civil para el Estado Libre y Soberano de Morelos. 
CONSTE. DOY FE------------------------------ --------------------------------------- 
[ ... ] 

XIII. NOTIFICACIÓN DE AUTO DE ADMISIÓN DE INCIDENTE. En cumplimiento a lo 
ordenado en el acuerdo de admisión del incidente promovido por el Partido 
Revolucionario Institucional, se notificó a las partes en los términos siguientes: 

Ciudadano, Ciudadana/Partidos Fecha de notificación 
Lucia Virainia meza Guzmán 29/01/2025 
Acción nacional 29/01/2025 
Morena 28/01/2025 
Printer de México S. A. de C. V. 28/01/2025 
Partido revolucionario institucional 28/01/2025 

XIV. PRESENTACIÓN DE ESCRITO. Con fecha treinta de enero de dos mil veinticinco, en la 
oficina de correspondencia de la Secretaría Ejecutiva, ~e recibió un escrito signado por la 
representante del Partido Revolucionario Institucional, a través del cual realiza 
manifestaciones con relación al incidente de nulidad planteado en el expediente que al 
rubro se cita; documento al cual se le identificó con el número de folio 000422. 

XV. PRESENTACIÓN DE ESCRITO. Con fecha treinta y u~o de enero de dos mil veinticinco, 
en la oficina de correspondencia, de la Secretaría Ejecutiva a través del correo electrónico 
correspondencia@impepac.mx, aprobado por el Consejo Estatal Electoral, mediante 
acuerdo IMPEPAC/CEE/ 142/2024; se recibió un escrito signado por la representación del 
partido Acción Nacional a través del cual realiza manifestaciones con relación al incidente 
de nulidad planteado en el expediente que al rubro se cita; documento al cual se le 
identificó con el número de folio 000439. 

XVI. CERTIFICACIÓN DE CONCLUSIÓN DE PLAZO. Con fecha cinco de febrero de dos0' 
,. ~ 1 

mil veinticinco, la Secretaría Ejecutiva dictó, acuerdo por medio del cual certificó 
el inicio y conclusión del plazo concedido a la ciudcdono Lucia Virginia Meza 

1 ., • 

Guzmán, a /os Partidos Acción Nacional y Morena, así como a la persona Moral Printer de 

- _.;:- ?"" 
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México S.A de C. V.. poro desahogar la vista ordenada mediante acuerdo de fecha 
veintidós de enero de' dos mil veinticinco. A efecto de ilustrar lo anterior, se insetc la 
transcripción del ocuerdo de mérito: .. , 

[ .. ,] 
Certificación. En la ciudad de Cuernavaca Morelos, a los cinco :::lías del mes de febrero de jos mil 
veinticinco, el suscrito D. en D. y G. Mansur González Cianci Pérez, en mi carácter de Secretario 
Ejecutivo del Instituto Mcrelense de Procesos Electorales y Participación Ciudadana, hago constar 
que el plazo de tres días, concedido a la ciudadana Lucia Virginia Meza Guzmán, a los Partidos 
Acción Nacional y Morena, así como a la persona Moral Prirter de México S.A de C. V., coro 
desahogar la vista ordenada mediante acuerdo de fecha veíntdós de enero de dos mil veinticinco, 
comenzó a transcurrir de la terma siguiente: 

Ciudadano, Ciud~danci/Paífidos Fecha re tf tificoéión Fecha de concíusión 
de plazo . 

Lucia Virpinia Meza Guzmán 29/01/2025 04/02/2025 
Partido Acción Nacional 29/01/2025 04/02/2025 
Partido Morena 28/01/2025 31/01/2025 
Printer de México S.A. de C.'v. 28/01/2025 31/01/2025 

Lo anterior de confo•midod con lo dispuesto por los artículos 32:, párrafos segundo y tercero11, del 
Código de Instituciones y Prccedimlentos Electorales para el Est::ido de Morelos: 23 fracción 11 del 
Reglamento del Régimer San:::ionador Electoral y 17 de la Cons1itución Política de los Estado Unidos 
Mexicanos, as( como el e cuerdo IMPEP/\C/CEE/7 43/2024. conste. Doy fe.------------------------------------- 

Certificaclpn. En la rnismq dela hago constar que con fecha trelr lo de enero de dos mil veinticinco, 
en la oñcbo de correspondéncio de la Secretaría Ejecuti·•a, se recibió un escrito signado por la 
representante del Pcrtidd Revolucionario Institucional, a través del cual realiza manifestaciones con 
relación a: incoen!~ de nulicod planteado en el expediente que al rubro se cita: documento al 
cual se le ídenfificó con Erl número de folio 000422. Conste. Doy fe. ---------------------- 

Certificación. Asimismo, [se r,0ce constar que con fecha treinta y uno de enero de dos mil 
veinticinco, en la oficina de scorrespondenclo. de la Secretario Ejecutiva a través del cereo 
electrónico correspcndehciagimpepac.mx, aprobado po- el Consejo Estatal Electoral, mediante 
acuerdo IMPEPAC/CEE/(42/0)24; se recibió un escrito sigrado por la representación del partido 
Acción Nacional a .írovés d$I cual realiza monifestoclones cor relación al incidente de rul dad 
plantead e en ·E:ll expediente 'que al rubro se cita; documento al cuot se le identificó con el número 
de folio OOJ431>. Co~~te. Doy (e.----------------------------------------------------------------------------- 

Certificación. Por otra parte,•.en la fecha en que se actúa. se hace constar que dentro del plazo 
concedido a lo ciudadana tucia Virginia Meza Guzmán, al Partido Morena, y a la persona Moral 
Printer de México S.~ de C. V., no se recibió escrito, oficio o dcci, nen to alguno por medio del cual 
para realizman-alguria monlfestoclón con relación a la vista orce-iodo mediante acuerdo de fecha 
veintidós ce erero de dos müveintíclnco. Conste. Doy fe.------------------------------------------------------- 

Vistas las cerfíñcoclones que'onteceden, esta Secretaría Ejecutiva ACUERDA. 

PRIMERO. 3e ti;,ne por recibloo el escrito presentado por la representación del Partido Acción 
Nacional, por hechas sus rr onlfesfociones: derivado de ello se tiene al partido en cuestión 
desahoga1do en tiempo.v forna la vista ordenada medianle acuerdo de fecha veintidós de e iero 
de dos míl veinticinco: en éonsecuencia se ordena gloscr el escrito de cuenta a los auto, del 
presente exoédiente para que surta los efectos legales conducentes y obre como leqolmente 
corresponda. 

SEGUNDO. Se ·tiene por recibido el escrito presentado por la representación del Pcrtido cctor 
incidentista -Partldo Revolucionario Institucional-: derivodo je el o, por autorizado el domiciio que 
refiere para los térmlnos precisados en su escrito y por hechas las manifestaciones que realiza, 
ordenando que el rrísmo se glose a los autos del expediente en que se actúa para que surta sus 
efectos legales y obre como legalmente corresponda. 

; 

G· 
TERCERO. Con, fundamento en lo dispuesto por el artículo 148 del Código de Procedimientos Civiles 
para el Estado de Morelos, de aplicación supletoria al p-esente asunto en términos del ortícuo 382, 
del Código d~ Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Morelos, se tiene por 
precluido el derecho de la cíudodono Lucia Virginia Meza Guzmán, del Partido Morena, y de la 
persona Moral Printer de México S.A de C. V., para realizar manifestaciones con relación ::i l::i visto 
ordenada por esta outorícod electoral. 

11 Articulo 325. DJronte el proceso electcral tcdos los horas y dios serór hóbiles. Los plazos se computarán de momento o mo-ner to. Si estón señalados por días, se cornputarón de 

24 horas 

Durante bs peOOdos no electorales. son ,óbi~1s los dios ILnes a viemel de coda semana. con excepción de aquellos e Je secn de descanso obligatorio. 

El cómpt,.to de os plazos en }os periodqc no ele-::torales ::e haró a porti- del dio siguiente de oouel en que se hut:iere r :,-ificg::to el acto o resolución que se impugno. 
. . ; ) 

~ 
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CUARTO. Con fundamento en lo dispuesto por el artículo l 00, fracción· 111, del Código Procesal Civil 
para el Estado de Morelos, de aplicación supletoria en términos del; artículo 382 del Código de 
instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado-de Morelos, se ordena formular el proyecto 
de resolución interlocutoria, a fin de someterlo a consíderccíón' de la _Comisión Ejec_utiva 
Permanente de Quejas del Instituto Morelense de Procesos Electorales•y Participación Ciudadana. 

! 1 

CÚMPLASE. Así lo acordó y firma el D. en D. y G. Mansur González Ciand Pérez Secretario Ejecutivo 
del Instituto Morelense de Procesos Electorales y Partitipación Ciud<tidana, ante la presencia y 
asistencia de la M. en D. Abigail Montes Leyva, Directbra Jurídica de la Secretaría Ejecutiva del 
Instituto Morelense de Procesos Electorales y Participacióln Ciudadana yla Lic. Jaqueline Guadalupe 
Lavín Olivar, Encargada de Despacho de la Coordinación de lo Contencioso Electoral adscrita a la 
Dirección Jurídica de la Secretaría Ejecutiva del Instituto Morelense de Procesos Electorales y 
Participación Ciudadana; lo anterior con fundamento én lo dispuesto 'por el artículo 98, fracciones 
l. V, 116, 389, fracción I y 396 del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado 
de Morelos; así como 7, incisos c) y d), 8 fracciones 11/ IV, 11 trccción III y último párrafo y 59 del 
Reglamento del Régimen Sancionador Electoral, l 00 y l 42 del Código· Procesal Civil para el Estado 
Libre y Soberano de Morelos. de aplicación supletoria aFpresente asunto en términos del artículo 3, 
fracción 11, del Reglamento del Régimen Sancionador Electoral y 382 del Código de Instituciones y 
Procedimientos Electorales para el Estado de Morelos. Conste Doy fe.-~' ---------------------------- 
[ ... ] :., 

r 
XVII. TURNO DE PROYECTO. Con fecha seis de f~brero del 'dos mil veinticinco, 
mediante el oficio IMPEPAC/SE/MGCP/389/202~, signado'.' por el Secretario 
Ejecutivo del IMPEPAC, fueron turnados diversos; proyectos de acuerdo a la 
Presidenta de la Comisión Ejecutiva Permanente de Quejas' del IMPEPAC, entre 
ellos el objeto materia del presente asunto. 

XVIII. IMPEPAC/CEEMG/MEMO-039/2025. Con fecha seis de!'febrero del dos mil 
veinticinco, se signó el memorándum IMPEPAC/GEEMG/MEMO-039/2025, por la 
Consejera Presidenta de la Comisión Ejecutiva Permcnente de Quejas, para · 
convocar a sesión extraordinaria de la Comisión Ejecutiva Per.manente de Quejas 
del Instituto Morelense de Procesos Electorales y PortlcipcciónCfudodono. para el 
día siete de febrero de dos mil veinticinco, a las caíorce horas con treinta minutos, 
a fin de desahogar los temas pendientes de dicha Comisión. '. 

XIX. CONVOCATORIA A QUEJAS. Con fecha seis de febrero dél dos mil veinticinco 
1 

se convocó a sesión Extraordinaria de la Comisión Ejecutiva Permanente de Quejas 
a efecto de someter a consideración de la Comisión Ejecutiva Permanente de 

1 

Quejas del Instituto Morelense de Procesos Electorales y Particjpación Ciudadana, 
diversos proyectos de acuerdo entre ellos el presente asunto. · 

CONSIDERANDOS 

l. COMPETENCIA. La Comisión Ejecutiva Permanente de Quejas, es competente 
para resolver el presente incidente, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
41, Base V, y 116, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 440, 441, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales; 23 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos; 
90 Quintus, fracción 1, 381, inciso c), d), 382, del Código de Instituciones y 
Procedimientos Electorales para el Estado de Morel9s; 93, 99, 1;00, l 05, 141 y 142 del 
Código Procesal Civil para el Estado Libre y Soberano de Morelos; aplicado de 
manera supletoria; con base en los numerales 382,_ del Códiqo antes referido, y 3, 
11, fracción 111, 25 del Reglamento del Régimen Scncioncdor Electoral del Instituto 
Morelense de Procesos Electorales y Participación C:iudadana. 

Lo anterior es así, porque el artículo 90 QuintJs, fracció~ 1, del Código· de @ 
Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Morelos, establece que 

-.,, 
-.e----.... 
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la Comisión Ejecutiva Permcr ente de Quejas, cuerr'c con la atribución de recibir, 
volorcr y dictornincr los provectos de resolución que presente la Secretaría 
Ejecutiva del Instituto Morelerse. 

Así mismo, el numeral 11. fracción 11, del Reglamento del Régimen Sancionador 
Electoral del Instituto; refiere que la Comisión Ejecutiva de Quejas es competente; 
para odrnitir. desechor y resolver sobre la procedencia de las medidas cautelares 
e inclu~o formular ornonestociones en caso de su incumplimiento. 

De ohlque. la Comisión Ejecutiva Permanente de Quejas de este órgano electoral 
local, cuenta con otrioucones para resolver el Incidente de Nul'dad de 
Notificación promovido pcr la parte denunciada. 

' ' 

Por ~u parte, de los preceptos señalados en el primer párrafo se desprende que la 
Secretorio Ejecutiva, :~s el órqcno competente para el trámite, si.stoncioción y en 
su casó resolución de los procedimientos sancionadores, quien además contará 
con ei] apoyo de la Dilección Jurídica para el trámite y sustcnciación de los 
procedimientos scncíonccores 'electorales, luego entonces, de las situaciones no 
previstós para la svst,anqicciót, de los procedirnierros scncioncdores. se aplicará 
supletoriamente, en lo no prévisto en este Código, la Ley General del Sistema de 
Medios de Impugnación 'en MAóteria Electoral, la Ley General de lnstitucicnes y 
Procedimientos Electorales /6 . .n el Código Procesal Civil para el Estado Libre y 

: - "ª' 1 

Soberano de Morelos. , ' 

Tomando en ccnskíercció-í .lo naturaleza del Incidente de "Nulidad de 
Notificación" promovido! po,L 'la parte denunciada el Partidc Revolucionario 
Institucional, por conducto d~ sG representante acreditado ante el Consejo Estatal 
Electorol. para la emisión de lo resolución incidental se tomara en cuenta lo 
dispuesto en los artículos 93! 9~, 100, 141 y 142 del Código Prccesal Civil para el 
Estado Libre y Soberano de Morelos; aplicado de rr onero supletoria; con bese en 

' ' 
los rumerales 382, del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales pero el 
Estado de Morelm, y 3, del ,R~glamento del Régimen Sancionador Electorol del 

. . 

Instituto Morelense de ProcesósElectoroles y Participación Ciudadana. 
•;¡ . ~ 1 

11. DEL INTERÉS JURÍDICO Y LA-L~GITIMACIÓN. Se satisfacen estos requisitos, toca vez 
que e acto lrnpuanodo sijn contrarios a las oretensiones del inconforme 
retocio-icdos con' la pósibili~ad de nulificar las actuaciones y notificaciones 
derivadas del presente ~roc~qimiento especial sancionador, y en consecuencia 
se lleven a cabo .los dilí~enqias de notificación conforme a derecho; en ese 
sentido se colmen lbs exige~ cias previstas en artículo 179 y 180, fracción 1, del 
Código Procesal Civil pero e Estado Libre y Soberano de Morelos; aplicado de 

'I ; ; ; 

manera supletoria: con bose e·n los numerales 382, del Código de Instituciones y 
Proced;mientos Eiectoral~s ooro el Estado de Morelos; 9, fracciór 111, del 

(c) 
. . 

Reglamento del Régimen Sancibnador Electoral. 

Qu~ prevé que las partes pcdrón iniciar un procedimiento judicial o intervenir en él, 
quien tenga interés en que la outorídod judicial dec ere o constitu·ya un derecho o 

') : 
imponco una condena y quien tenga el interés contrario. Sirve de apoyo y de 

.. sustento a lo onterior. la tesis de Jurisprudencia identificada con el ru.rnero 
. - ( ' 

2006503.1.13º.C. l 2 C: ( 1 Ca.)Tribunales Colegiados de Circuito. Décima Epoca; 
j 
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Gaceta del Semanario Judicial de la Federación; Libro 6, Mayb de 2014, Pág. 2040, 
cuyo rubro y contenido establecen lo siguiente: 

INTERÉS JURÍDICO E INTERÉS LEGÍTIMO. SUS DIFERENCIAS EN MATERIA CIVIL. La doctrina concibe al 
interés legítimo como una institución mediante la cual se1 faculta a todos aquellas personas que, sin 
ser titulares del derecho lesionado por un acto de autoridad, es decir, sifl ser titulares de un derecho 
subjetivo tienen, sin embargo, un interés en que un derecho fundamentc:iE sea respetado o reparado. 
En otras palabras, implica el reconocimiento de la legitímación a la persono cuyo sustento no se 
encuentra en un derecho subjetivo otorgado por cierta norma jurídica, s,no en un interés cualificado 

. -· 
que de hecho pueda tener respecto de la legalidad de determinados actos de autoridad. La nueva 
Ley de Amparo diferencia claramente el interés jurídico qel legítimo, pues al respecto el artículo So., 
preceptúa que el primero consiste en un derecho subjetivo y el segundo se refiere a una situación 
frente al orden jurídico. De hecho, uno de los principales dbjetivos pretendidos con ese precepto fue, 
precisamente permitir el acceso al amparo a aquellas personas no aMctadas en su esfera jurídica 
por actos administrativos (interés legítimo), no obstante carecieran de la titularidad del derecho 
subjetivo respectivo (interés jurídico); es decir, ampliar el número de perronas que pudieran acceder 
a la Justicia Federal en defensa de intereses, difusos y colectivos. Eslasí que no resulta factible 
equiparar ambas clases de interés -jurídico y legítimo-, pues la doctrina, la jurisprudencia y el órgano 
legislativo que expidió la Ley de Amparo así lo han estirnodo al señalar que mientras el interés jurídico 
requiere ser tutelado por una norma de derecho objetivo o, en otras palabras, precisa de la 
afectación a un derecho subjetivo; en cambio, el interés legítimo supone únicamente la existencia 
de un interés respecto de la legalidad de determinados actos, intérés que no proviene de la 
afectación a la esfera jurídica del individuo, sino directa o indirectame~ie de su situación porticulor 
respecto al orden jurídico. Por consecuencia, el interés jurídico en materia civil establecido en la ley 
de la materia tiene por fin garantizar derechos furfoamentales dontro actos de autoridad 
jurisdiccional y, por su parte, el interés legítimo se dirige a•garantizar tales derechos, pero vinculados 
con actos atribuibles a autoridades administrativas que afecten a personas o a determinados núcleos 
sociales; de ahí sus evidentes diferencias. 

En el caso que nos ocupa, el presente incidente es prombvido por el Partido 
Revolucionario Institucional, por conducto de su representante acreditado ante el 
Consejo Estatal Electoral del IMPEP AC; parte denunciada en el procedimiento 
especial sancionador de origen; por lo que el citado requisito se encuentra 
cumplido. 

111. PROCEDENCIA. El incidente es procedente en términos <;fo lo previsto en los 
artículos 93, 95, primer párrafo, 100, fracción V, 141 ·y 142 del Código Procesal Civil 
para el Estado Libre y Soberano de Morelos; aplicado de manera supletoria; con 
base en los numerales 382, del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales 
para el Estado de Morelos; 3, del Reglamento del Régimen Sancionador Electoral 
del Instituto Morelense de Procesos Electorales y Participación Ciudadana, toda vez 
que la parte incidentista, por conducto de su representante acreditado ante el 
Consejo Estatal Electoral del IMPEP AC, acudió a combatir la notificación para el 
desahogo de la audiencia de pruebas y alegatos del procedimiento especial 

' . 
sancionador identificado con el número de expediente 
IMPEPAC/CEE/CEPQ/PES/087 /2024. 

Ahora bien, en efecto se citan de manera textual las dispos_iciones aplicables al 
caso concreto, para mayor entendimiento. 

Código de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Morelos 
[ ... ] 
Artículo 382. En la sustanciación de los procedimientos sancionadores, se aplicará supletoriamente, 
en lo no previsto en este Código, la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia 
Electoral, la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y en el Código Procesal Civil 
para el Estado Libre y Soberano de More/os. 
[ ... ] 

Reglamento del Régimen Sancionador Electoral del . Instituto M?relense de Procesos 
Electorales y Participación Ciudadana ~ 

[ ... ] ; 1 . ' 

Artículo 3. Para la substanciación y resolución de los procedimiento_s regulados por el presente ' 
reglamento, se atenderá invariablemente a lo dispuesto por la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y las Leyes Generales de la materia, ~sí como las siguientes disposición locales: l. 
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Constitución ,j=>olí-icc del Es¡cdo Libre y Soberano de Morelo;; 11. Código de Instituciones y 
Procedimlentos Hecto-oles para el Estado de Morelos; y 111. Ley Estatal de Responsabilidad de los 
Servidores Públ'cos, . •( 

[ ••• ] 1 

Código Procesal Civil para el Estado Libre y Soberano de Morelos, aplicado de 
manera supletoria. 

[ ... ] 
ARTÍCULO 93.- ._¡ulidad de actuaciones. Las actuaciones serón nulas cuando carezcan de alguna 
de las formalidades o requisitos legales, de manera que por esa falta quede sin defensa cualquiera 
de las partes.' :J cuanco en: ellas se cometan errores graves y cuondo la Ley expresamente lo 
determine; pero no pocró ser invocada esa nuldod por la parte que dio lugar a ella, o que intervino 
en el acto sil hacer la reclamación correspondente. La ru.lldod de actuaciones deberá reclamarse 
en la actua::ión subs'qctenteen que intervenga la parte que la pida, pues de lo contrario, quedará 
convalidad::i de pler :J derecho, con excepción de la nulidcd por falta o defecto en el 
emplazamiento. 

De la demcnda, que será incidentol, se doró vista a la cor !raparte por el plazo de tres días y el Juez 
resolverá dentr;:::, de los tres día; siguientes. 

La sentencio o~e se clcte determinará el olee-ice de la nulidad respecto de las actuaciones que 
se hayan reoliz~~1 dEif:-ro del juicio. co i posteicridad a la afectada de nulidad. 

En tratándoseld~ nuüdad por defecto de emplazamiento, el incidente se substanciará con 
suspensión delproced\;ifento. En todos los demás casos, la demanda de nulidad de actuaciones 
no suspenceró.el prod::limien-o. 

. . . 

(@ 

[ ... ] 
ARTICULO 95.-:ExtensióJ;t be la nulidad. La nulidad de una actuac ón no implicará la de las demás 
que sean in:Je~e:ioiér[e~ de ella. 
[ ... l . l . . . 
ARTÍCULO 100.-;Trámitetfe incidentes. Los incidentes se 'rornltorón de acuerdo con el procedimiento 
que se esta~le~ca 

0

ptjrcl!cada Jno de el os. Cuando no tengan establecido tramitación especial, se 
sujetarán al~igiienteHb::edi~iento, cuolquiera que sea la clase de juicio: 
1.- Las demahd6s ihcic'e6tales s~ sujetarán en lo conducente a lo áspuesto en el artículo 350 de este 
Código, se~i<:JIC27C9 d~~lprecist::in los datos que ya consten en el expediente; 
11.- Del escritp é7 <iuel;};:¡::¡rop,o$go'l 5e cará vlsío a la contraparte. por el término de tres días; 
111.- trcnscunioo este Mrihino, se dictará resolución; 
IV.- Si el ind::lente're~Vte'e pn.leba, se concederá una dilación pobotorlo por un término de diez 
días, o se retib1"án eb[i"Ílb audiencia indiferible; 
V.- Sólo se sLs~n~eJc'!:f111hs prdcedimientos del juicio con motivo de un incidente cuando la Ley lo 
disponga dPf°$Sorn~~ctlEn lo! demós casos, la tramitación de 103 incidentes no suspende el curso 
de los procédi~iehtói} ' · · 
VI.- Cuondd ef:Ju~z lt¡~stime oportuno. la resolución ce los incidentes se dejará para la sentencia 
definitiva, y¡ , ¡ , ¡ . 
VII.- En los d:is~-Ltg4Jfü~ podró oírse a as partes, recibirse pruebas y decidirse el incidente en una 
sola audiencidVérbolitlUb se celebrará dentro de los tres días sigu·entes. 
[ ... 1. , ·:, HJJ 
ARTICULO 1'41 :~ N-1liddp:tle notlílcuciones. Las notificccicnes, citaciones o emplazamientos serán 
anulables c~du~ah!noil~l.,erifiquen en la forma prevista 81 los ort'culos precedentes. Para resolver 
sobre las pelici9rMs d~lri01idód, el Tribural observará les reglas siguientes: 
1.- La nulidad s:dio;po~Jer lavoccoo por la parte a qi.len perjudique; 
11.- La notificod~n ó ci1é[qón sortíró sus efectos como si hubiere sido legalmente efectuada, a partir 
de la fecha' er:i~qt.é la:pprte se hubiere manifeotado scoedoro de a resolución notificada; 
111.- La nulidadxle

0

·6 n¿W0icadón deberá reclamarse pcr la parte perjudicada, en el primer escrito o 
actuación ~

0

ub$gtJien~~' en que lnterve iqo. a partir de cuándo hubiere maniíestado conocer la 
resolución éj se'ihiiera que e~tá inbrmado de ella, en ::oso contrario, se considerará convalidada 
de pleno dE{rechc,; ¡ .. 
IV.- La nulidpd_ de u~a 'l:::Jtificaci:'.l'l establecid::i en beneficio de una de las partes no puede ser 
invocadap~x la otra; 
V.- Los Jueqes pL.ed'°n, en <;=ualquier tiempo, aunque no lo pidan las partes, mandar repetir las 
notificaciones irregula-es o d~fectuosas. sin lesk)ílar derechos legalmente adquiridos por las partes 
y asentandÓ eliundamento de la reperción o-,jenadc; y, 
VI.- Sólo por em?(es u o,isiones sustanciales, que hagan no identificables los juicios, podrá solicitarse 
la nulidad d~·lc:;s rotificocion-es hechas por el Boletín JLdicial. 
[ ... ] i' 
ARTÍCULO n2:;- Trámite de la,nulidad de notificaciones La nulidac' se tramitará en la vía incidental. 
En el incidente sólo procederá concederse plczo protatorio, cuando la irregularidad no se derive 
de datos qL-e aparezcan en;el expediente. El incidente sólo tendr::i efectos suspensivos cuando se 
trate de emplc:zamiento. La:resolución que se dicte mandará re:::,oner la notificación, citación o 
e~ier1tc declara jo · nulo, y determinará el alcance de la nulidad respecto de las 
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actuaciones del juicio y conforme a las reglas anteriores. El Juez] sancionará con multa, de 
conformidad con el artículo 73 fracción 11 de este Código, al o los fu~cionarios o a las partes que 
aparezcan como culpables de la irregularidad. 
[ ... ] 

111.1. Oportunidad. El Incidente de Nulidad de actuaciones y notificaciones se . ' . 

encuentra presentado en tiempo; tomando en cuento lo dispuesto por los ortículos 
93, primer párrafo y 141, fracción 111, del Código de Instituciones y Procedimie1;1tos 
Electorales para el Estado de Morelos, aplicado de manera supletoria en términos 
de los numerales 382, del Código de Instituciones y P¡rocedimie;ntos Electorales para 
el Estado de More los; 3, del Reglamento del Régimen Sancionador Electoral: del 
Instituto Morelense de Procesos Electorales y Participación Ciu,dadana. 

Lo anterior, tomando en consideración que la parte incidentista por conducto de 
¡ . 

su representante acreditado ante el Consejo Estatal Electoral del IMPEPAC, 
presentó su escrito el Incidente de Nulidad de Notificación, el pasado veintiocho 

' ' 
de junio de dos mil veinticuatro; siendo la actuación subsiguiente en la que 
interviene en este procedimiento; cumpliendo con el requisito previsto en1 los .. 
dispositivos legales 93, primer párrafo y 141, fracción 111, del Código de Instituciones 
y Procedimientos Electorales para el Estado de Morelos, de oplicoción supletoria al 

) 

presente asunto; por lo que el Incidente fue presentado en los términos que dispone 
la normatividad de referencia. ' 

IV. ESTUDIO DEL INCIDENTE PLANTEADO. 
1 Planteamiento del caso. 

1 . 
El recurrente en su escrito inicial de incidente vertió los siguientes argumentos que 
constituyen sus motivos de agravio o inconformidac;1= 

[ ... ] 
l. Tengo conocimiento que con fecha veinticinco de junio del oño en curso, se llevó a cabio 

la audiencia de PRUEBAS y AL~GATOS, respecto del expediente 
IMEPPAC/CEE/CEPQ/PES/87 /2024, la cual no: se fue notificada al partido político que 
represento. 

11. Con fecha veintiséis de junio del año en curso. al tener una comunicac,on con el 
Representante Propietario del Partido Político de la Revolución- Democrática, me comento 
que en la citada fecha 25 de junio de 2024, se: había llevado·_a cabo la citada Audiencia 
y que el Partido Revolucionario Institucional, no había comparecido a la misma a lo cual 
respondí, que no habíamos recibido notificación alguna respecto de dicha audiencia. 

111. La falta de notificación del día y hora, para el desahogo de la audiencia en comento, 
transgrede los principios de certeza, legalidad y seguridad [urídicc. dejando a la Entidad 
de Interés Publico que represento, en estado de indefensión, para hacer valer sus pruebas 
y alegatos sobre los hechos que se me imputan en la queja antes mencionada. 

CONSIDERACIONES DE DERECHO. 

En primer lugar se afirma que el incidente de nulidad de notificaciones es procedente debido que 
este Instituto Estatal Electoral, está facultado constitucionalmente poro exigir el cumplimiento de 
todas sus resoluciones incluyendo la debida veríñcccíón de sus actuaciones, lo que incluye las 
notificaciones a las partes en cualquier juicio, además de ello, los artículos 14, 16 y 17 
constitucionales: establecen la obligatoriedad de respetar las formalidades esenciales del 
procedimiento, lo que se traduce en hacer del conocimiento de toda'. persona, la fecha y hora en 
que deberá tener verificativo el desahogo de una actuación judicial y sobre todo una audiencia, 
fundando y motivando debidamente proceder, para estar así en poslbllldod de hacer efectiva en 
favor de la parte respectiva, la tutela judicial efectiva, que es la base constitucional suficiente para 
conocer sobre los planteamientos relacionados con las notlflcocloneslprocticodos por las diversas 
áreas tanto del Instituto como del Consejo Estatal Electoral. , . 

En este sentido, resulta contrario a las reglas del debido proceso, la falt6_ de notificación a la Entidad f7\_ 
de Interés Público que represento. para que estuviere' en posibilidad· legal de comparecer a la ~ 
audiencia en expediente TMPEPAC/CEE/CEPQ/PES/87 /2024. 

----...;_ 
---...._ ~ 

1 
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Por lo que sollcto. se dedare nulo lo cctuado en la cudiencia desahogada en fecha 25 de junio de 
2024, a las 12;00 horas: se repongo el procedimiento para el efecto de que se señale de nueva 
cuenta día y s= para el desor oqo de la audiencia se ordene notificar al Partido Revolucionario 
lnstitucbnal eón las torrnoüdódes constitucionales y egales. 
[ ... ] 

Ahora bien, del escrito presentado por el a:::tor incidentista, esta autoridod 
electoral. cdvle-te que el actor se duele en esencia de los ceos siguientes: 

1. Que la parte que promueve el incidente materia del presente asunto, no 
fue noti.icodo de la fecho y hora en que tendría verificativo la audiencia de 
prueoos v alegatos en el procedimiento especial sancionador identificado 
con el n.irnero de expediente IMPEPAC/CEE/CEFQ/PES/87 /2024, causando 
un estado de indefensión para hacer valer sus pr Jetas y alegatcs sobre los 
hechos que ~e le imputan. 

Ahora bien, este d&btidad electoral estima oportuno señalar que por razón de 
métodb, al adverti~ b;J~¡:~I i1cidente de nulidad de notif cación está planteado 
para cornbctir la on,jsi9~,de practicar la notificación del acuerdo de fecha veinte 
de ~unio de dqs ttiil :JeM~ictmtro, que señaló la fecha y hora en que tendría 
veri'lcotivo la ! aÜ~iértJia · de pruebas y alegatos en el expediente 
IMPEPAC/CEE/dEf?QlPE~/J87/2024, este se estudiara en el aportodo siguiente. 

, J '~; t = l, 
v. ANALISIS DEL AGRtVli'PLANTEADO. 

A manera de intrcducción. debe precisarse que para la t-amitación de presente 
asunto se cplicóro de. nianera supletoria el Código Procesal Civil vigente para el 
Estcdo de Morelos, ~;1 trminos de lo que señala el artículo 382 del Código de 
Instituciones y Procedírnientos Electo-oles para el Estado de Morelos, que señala: 

.·,. § . 

, [ ... ] =wArft'l.ilo '382~ 1 En: la sustcncioción de los procedimientos soncíonodore., se aplicará 
supletcñdmen~e, ~n 1$ no previsto en este Cédigo, la Ley General del Sistema de Medios de 
lmp1.,gn:::dó1' ~n: !Materio Electoral, l:J Ley General de lnslituciones y Procedlmlentos 
Electorales y~~ e·l~ó~igo Procesal Civ't para el Est,:ido Libre y Soberano de M-:relos." 
[ ... ) 

En la especie, se estime .que: es procedente aplicar de manera supletoria la 
discosición antes citcdo. toda ve: que el Reglamento del Régimen Sancionador 
Electoral. la Ley Ceneról de l_1stitucicnes y Procedimientos ::lectorales; osí como, la 
Ley General de Sistemas' de Medios de Impugnación, referente a lo materia 
electoral, no prevé~;cikRosición legal relativa O la sustanciación de los l icidentes 
de ~~ulidad de ,A.ctua;cio~es; sin err bcrqo. de la propio legislación electorcl vigente 
en el Estado refíeré 'dé · manera específica que en la sustanciación de los 
procedimientos scncíonédores se cplicoró de rnonero supletoria, en lo no previsto 
el Código Procesal_O·J¡- para el Estaco libre v Soberano de Morelos; aunado a que 
la legislación suoletoríc Contempla la institución o figura cel i1cidente ce nulidad 
motivo de cnóllss. lo cue estime' es-a autoridad electoral como una razón suficiente 
para aplicar su~lefoHdrpente la Legislación Procesal Civil de Estado de Morelos, 

~- máxime que lasidistpaciones no se ooonen a las bases o principios que integran el 
'(Y sistema legal al que.se pretende inco-poror la norma supletoria, si no por el contrario 

brindan certeza· O k:i sostonclocíó-i del procedimierto sancionador, por tanto se 
estima que se abtJ<lli~án de monero lógica y jurídica los requisitos de supletoriedad 
del Código de Pro~Ja1 vi;iente en el ::stado de Morelos en el presente asunto. 

Ahora bien, esté aíJt0·idad e!ector-:JI advierte que la parte incidentista, combate la 
supuesta falta de nciíificación ?el acuerdo, de fecha veinte de junio ce dos mil 
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veinticuatro, que señaló la fecha y hora en que tendría verificativo la audiencia de 
pruebas y alegatos en el expediente IMPEP AC/CEE/CEPQ/PES/087 /2024; y que 
dicha omisión le causa agravio al dejarlo en est~do de indefensión para hacer 
valer sus pruebas y en su caso rendir los alegatos que por derecho le 

(! correspondieron en la causa de origen. 

Respecto del único agravio esgrimido por el actor incidentista, esta parte estima 
que es infundado, al tenor de las consideraciones s\guientes. 1 

• · 

1 

En lo particular el actor sostiene que no fue notificado del acuerdo que señaló la 
<: 

fecha y hora de la celebración de la oudiencio de pruebes y alegatos, sin 
embargo, lo infundado de su agravio, deriva del: hecho de que al realizar una 
búsqueda en el expediente IMPEPAC/CEE/CEPQ,/PES/087 /~024, esta autoridad 
electoral, advierte que en autos obran un citatorio; donde se hace constar que el 
funcionario público con oficialía electoral delegada a través del acuerdo 
IMPEPAC/CEE/295/2024, en fecha veinticuatro de junio del dos mil veinticuatro, se 
constituyó en el domicilio del Partido Revolucionari6 lnstituciohal, siendo atendido 
por una persona quien le asentó su nombre de puño y letra, así como su firma; todo 

' ello en la parte inferior derecha del documento en.cito. -------t----------------------------- 
--------------------------------------·-------------- +---------------------------- 
-------------------- -------------------------------------------------------------------------------- 

------ --------------------- ! ------ ----------------- 

1 

---- ------------·--------------------------------------------------------------- 
------------------------------------ ------------------------------------------------------------------------- 

1' 

----------------------- -------------------------------------------------------- 

---------------------------------- ----------------------------------------------------------------------------- 
-------------------------- 

--------------------------------- ----------------------------:-------------------------------------------- 
---------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------- 
--------------------------------- 

-------------------------------------------------------------------- 
----------------------------------------------------- -------------------- -------------- 

-------·------·------------------------------- 
-------------- ------------------- ------------------ 

--------- ------------------------------------ 
--------------------------------------------------------- 

------------------- ---------------------- -------------- 
------------------------------ -------------------------------------------------------------------------------- 
---------------------------------------------~----------~-------------- 
----------------------- ---------- ------------------------------------------------- 

------------------------------ 
------------------------------- 

-------------------------------------------------------------- 

·----·------------------------------- --------------------------------------------------------- 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------- 0 ,· 
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PROCED1MIENTO ESPECIAL SANCIONADOR 
EXP. NÚME&.O: IMPEPAC/CEE/CEPQ!?ES/087/2024. 

CiTATORIO 

En Cue,~vo_c'j: M~b ••r.qb tos \.M'O,~<> r.oros, con b,_,i.e 
minutos del d10 V:~ t..:+<?lV' del mes de ,,. • ..N'V'-'S;), del dos rmt v-e;n11cuotrc: 
el scscríto Edilberfo Ayate Juáre.z. Auxiliar Ele,::::ro ~==o a la Secretorio Ej-::cutivo dci 
lnsfüuto Morelei"\se de Procesos Be-clc::rales y Partidpoción Ciudadana; eje·ciendo las 
funcione-s de Oncialio Eleciorot delegada mediante oficio IMPEPAC/SE/MGCP/3165/2024 'I 
rotifk:ado por ol Consejo Estatal 2lectorol mcdionto acuerdo IM?Ef>AC/Ctt/295/2024. 
suscrito por el otrora Secretorio Ejecutivo del tnslilulo Moreiense de ?roces,::,s ~ecto.oles ·t 
Pc.rlieipoción Ciudodono, con fv,cJmento en lo dispuesto por los ortícoros ·,e r.vmeroles 1. 
2. y 3. inciso e}. 99 rnJMeral 1 y 104 ,umero! L de ,a ley Genero'. ere- lns·itJciones l 
"'rocedimientos ElectcraJ.e:.; L 3, 63.:64 inciso e). 159. 160. 325. 35,;, 381. 382,383 y 398. dci 
Código de lnst,tucione; y Pa'ocedim entes Electorales pero el Estado de Morelo~; 15 .. 16, 17, 
18, , 9, 20, 21. 22 y 22. del Reglomenf-o del Régimen Sancionador Electorcl; hogo constor que 
me pc;írislíW'vil®~\e' cicmicilib ubiCádo s,n Calle Amacuzac #202. Colonia Visto Hermosa. 
CuEÍma❖cf'ca"', '~"áfelos; en busco d.e! Partido Revoll;'clonario ·nstitucionol, y ur.o vez 
ceti~Faj'i,l-~~;-,1~': lrarme en_ et cfáMrc~if;'ferrecto: por •'.lSÍ indicó-mela los 5Ígnos exteríores 
qu~,ie.J~,¡-t'e~~lQ· vis~. oc+o .p~th7.l;'P 2r;1ftPº o mtorrncrme soore la persona busccroo, 
siendo,,t~~- ,!So~ . ar_e±ido;~ ·'];~ ,3¡ ,.,,l l, por. _)._. el ,,,.. _ (lo, 
ciu,.Cladan.o(o} Y'(':-D, . ~T'~~ ' ~~ 'e ,.JC:,:.ci2 e::.. 

en 

cualquier personq" 
de negarse a recÚ:i 
oocurneotoctcn e 

Sancionador Eleclor 

_____________________ e efecio de 

, decerá ,;,sperar ol suscrito. el cí.o 
d.el dos níl veinfü:::;ucr1r,::>, o les 

_,,,__..,,.3::t<'l _ minutos. a efecto de 'ievor o cooo la 
ócuerdo de fecha veinte rle junio del año dos mil 
:eri~e IMPEPACJCEE/CEPQ/PES/087/2024; con et 
estjeror 01 su,:::rito. se entenderá le cJilígenoio cor'l 

ejerqcio que $C encuentre en el domiciro y en caso 
erroqo el dom;cilb de méri:-0. se procederá a fijar la 
1 del ¡ciomici!io señalado po-o tal efec~o. Lo cr:erfor 
crliquto 460 numero es 1. 2. 3, 4. 5. 6, 7 y 8. de lo Le" 
1tosjE1ecto,oles: 353 del Código de inslilucbnes :' 
do; de More'os: l / det Reglamento c<..el Rég11Te, 

;relativos y oplicobles de la Ley de lo u,aterio.-----· 

Jtn~::. 
¡:;:;_;' 
*"= .:» ---· 1!':·=,., , . 

-----:---;, ' ''I ~ f.:..C"-3.· C~ t ¡-- :t .. ~;1• )! ~ C<,,. 

r--t b,.l\..lA x·i ~ D s.~J\ .. A.A"\ ,J; 

----( } Clt4t,. A_ --~ \ ~.J 

@ 
Ahora bien, paral ysta 4futoridod electoral es importante referir a existencia del 
citatorio referido ~~dio 328-, en el entendido de que de cicho documento se 
desprende quff éÍ. personal con funciones ce oficialía ele::tcral delegada, se 
constituyó en el dómldlio del portido actor, dejan::fo un citatorio con una persona 
.que se identificó tomo secretaria del partido, a quien desde luego se e dejó el 

.· ,t 

citatorio en cuestión, pe-o ade-nás en dicho documento se señcló la fecha y hora 
en que el funcioncirio regresaría para cue el la person:J que rep~esenta al partido 
Revolucionario ]nsrtucion::::il, lo espera-a a efecto de llevar la notificación del 

~ 
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acuerdo que señaló la fecha y hora de la celebración de la audiencia de pruebas 
y alegatos en el expediente de origen. Asenfando además él funcionario 
encargado de practicar la diligencia, que en caso de mo esperor a dicho 
funcionario, o de negare a recibir la persona con quien se erntienda la diligencia, 
así como encontrarse cerrado el domicilio, se procedería en todos lbs casos a fijar 
la documentación en la puerta del domicilio de merito. 1 

Luego entonces, advierte esta autoridad electoral, que en el expediente de origen, 
obra glosada una cédula de notificación dirigda al Partido Revolucionario 
Institucional, así como una razón de notificación -folios 330 y :331-; especial 
relevancia cobran estos documentos públicos a los cuales se les otorga pleno valor 
probatorio, ya que de ellos se desprende que contrbrio a lo que manifiesta el actor 

• 1 

incidentista, en el sentido de que no fue notificado; es erróneo. 

Lo anterior, en el entendido de que, de la razón de notlñccclón se desprende que 
el ciudadano Edilberto Ayala Rodríguez, quien contó con ~a oficialía electoral 
delegada; siendo las diecinueve horas con treinta minutos del pasado veinticuatro 
de junio de dos mil veinticuatro, se apersonó al domicilio del Partido Revolucionario 
Institucional, procediendo a tocar la puerta en tres ocasiones sin obtener respuesta 

: l¡ 

razón por lo cual ante estar el domicilio cerrado, es que previo citatorio recibido 
por una persona quien se identificó como secretaria del partido en cuestión, 
procedió afijar la documentación en la puerta de ccceso al ihmueble, dondepor 
concluida la diligencia de mérito. 1 

f' 
Razón de notificación. 

~-~~~ 1 ~~~~J~: ,_~-✓ 
PROCE0IMlENTO ESPECIAL SANCIONADOR . 

EXPEDIENTE NÚMERO: IMPEPAC/CEE/CEPQ/PES/0$7 /2024 

RAZÓN DE NOTIFICACIÓN PERSONAL 

El suscñto Edilberto Ayolo Juárez. adscrito o la Secretorio Ejecutiva del Instituto 
Morelense de Procesos Electorales y Participación Ciudadano. actuando a través de 
lo función de Oficialía Electoral conferido mediante oficio delegatorio número 
IMPEPAC/SE/MGCP/3165/2024 y ratificado por el Consejo Estatal Electoral mediante 
acuerdo IMPEPAC/CEE/295/2024. para el efecto de ejercer funciones de oficialía 
electoral. notificador. emplazomienlos e inspecciones oculares; con fundamento en lo 
dispuesío por los artículos 97. numeral l. 98 numerales \ .2 y 3 inciso c). 99 numerales l, 
y 104 numeral 1 de la Ley Genero! de Instituciones y Procedimientos Electorales; 1, 3. 63. 
64. inciso c). 112. 159. 160. 325. 354,381.382. 383. y 398 del Código de Instituciones y 
Procedimientos Electorales poro el Estado de Morelos; así como. los didinoles 15. 16. l 7 
y 18 del Reglamento del Régimen Sancionador Electoral.--------------- 
-----------------·----- HACE CONSTAR ···- ------- ·------- 
que con lo finalidad de noíificor al Partido Revolucionario Institucional. respecto del 
acuerdo de fecha veinte de junio delº"º dos mi! vei·nticuotro. respecto del expediente 
identificado con el numeral IMPEPAC/CEE/CEPQ/PES/087/2024. perlo que siendo los 
diecinueve horas con treinta minutos del dío veinticuatro de junio del dos mil 
veinticuatro me constituí en el domicilio ubicado en Calle Amocuzac número 202, 
Colonia Visto Hermosa. Cuernavoco, Morelos. a fin de llevar o cabo lo nolifícoción 
respectivo; por lo que una vez cerciorado de estor en el domicilio correcto. procedo a 
tocar o lo puerta has to por mós de !res ocasiones sin obtener re.spuesto alguno. motivo 
por el cual procedo o dejar fijado en :a puerta de occ~so lo nolificoción persono!. por 
lo que se do por finalizado la presente diligencia síéndo las diecinueve horas con 
cuarenta minutos, del día de su Inicio, lo anterior con fµndomento en lo dispuesto por 
los artículos 353. del Código de Instituciones y ProcedimÍen1os Elecforales poro el Eslodo 
de M0<elos y el l 7 del Reglamento del Régimen Sonci.onodor Electoral. Lo anterior se 
hoce constar poro los electos a que hay lugor.-CONSTE Y DOY FE.--.------------ 

<?-!;.lk:tC w1 

" -- ... .:-- .., ·7, ·-·~ ..,,...f 
EDILliERTO AV'ALA JUÁREZ, 

AUXILIAR ELECTORAL ADSCRITO A LA 
SECRETARIA EJECUTIVA DEL IMPEPAC 

l. 
@ 

Cedula - :1 

l1 

--- - 
Página 19 de 23 



11 

• 
impepa9, 
lr,R!l.11!'1~- 
4t~(htlt=f.tlk ........... , ....... ,,1) 

cpMISi':)N ErJECUTl'✓A PfRMAtjEWE 

de QUEJAS--:::::;;;.,.. , 

>~ 
: -~ 

~~~~p~C,: 
O@t~t.Efc~• '~'"~º--~· . ' 

PROCEDIMfl:NTO ESPECIAL SANCIONADOR 
::XPEDIENTE: tMPEPAC/CEE/CEf'Q/PES/087 /2024. 
QUEJOSO: REYNA MARYRETH ARENAS P,,C.,NGEL 

EN SU CARÁCTER REPRESENTANTE SUPLENTE 
DEL PARTIDO POLÍTICO N.ORENA 

DENUNCJAOA; LUCÍA VIRGINIA MEZA 
GUZMÁN Y LOS p,-.n1oos PRI. PAN. PRO Y RSP. 

CÉDtJLA DE NOiÍFICA.CIÓN PERSONAL 

-;: 

PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITU(j:lOMAL 
. DOMICILIO: <:;ALLE AMACUZAC NÚMERO 202 COLONIA 
VISTA HERMOSA. CUERNAVACA. MORE.LOS 
PRESENTE 

El suscrito Edllb&rto Ayolo Juórez, Auxllor Bectorol adscrito lo Secretaria Ejecutiva del Instituto 
Morelense de Procesos Electorales y Portldpocl6n Ciudadana; hobitttado paro ejercef" 
funciones de oficiolío etectorot mediont-e oficio delegatorio IMPE?AC/SE/MGCP/3165/2024, de 
fecho 29 de enero de dos mil veinlicuolrc, suscrito por el Secretorio Ejecutivo dt,.I Consejo 
&tato, Bectoral del lnsliluto Moreten.se de Procesos Etectorole1 y Participación y ratificado 
ente Consejo Estatal 3ectoral rnecs.o.nre o:::uerdo IMPEPAC/CEE/:.95/2024, suscrito por el otrora 
Secretorio Ejecutivo del Consejo - Btot-:::,1 Electoral del ln,tiluto Moreiense de Procesos 
Electorales y Participación Ciudodona; con fundamento en lo :::füpJes·o por tos ,::,-H::::ulos 98 
numerales 1, 2. y 3 inciso e) y 104 nu--r·,erol i inciso p), de le Ley General de lnstil•Jciones y 
Procedimienlos Electorales: 63, 64 inciso e). 325 segundo ¡:x:¡,rcro, ;354 y 382 del Código de 
Instituciones y Procedimi~nlos Elecloroles poro el Estado de Morelos: 15, 16. 17. 18. 19. 20, 21. 
22 y 23 del Reglomerto del Régim-:.n Sancb'\odor Electoral: por medio de la presente cédula. 
se hoce de su conocimiento el acuerdo de :'echa veinte de Iunlo del año dos mll veinticuatro. 
mediante el cual se determinó lo ,;guiente: 
( ... , 

Cuernovacc:i, MoreJos a veinte de Junio del dos mll veinticuatro. 

vtsto el estado p~oc~sql que g.vardan los autos del procedimiento especial 
sancionador IMPEPAC/CEE/CEPQ/Pl:S/087/2024: atendiendo a lo ordenado 
mediante acuerde de'admisién oprobodo por la Com:sié-n Ejecutivo Permanente 
de Quejos de este lnsfítuto, en sesóri extraordinaria de fecho nueve de mayo de 
dos mil veinticuatro; resulta nace,sork:> cumplir con lo previsto por el artícuro 70. 
pórrofo primero del Regloment:::i d~ Régimen Sancionador Electoral; derivado de 
ene esta autoridcd s_eñolo los OO~E HORAS CON CERO MINUTOS DEL OÍA 
VEINnCINCO DE JUNIO DEL DOS Mil VEINTICUATRO PARA QUE TENGA VERlFlCATIVO 
LA AIJ'OIENCIA DE PRUEBAS y ALEGATOS. dio y hora que deberán comparecer las 
portes; APERCIBIDAS q1.,1e la inos,ste::1ci-::, no impedirá la c-9lebroci6n de la avctiencio 
en el dio y hora señalados, y se des::1hogoró con los elementos de pruebo que 
obren en el expedien~. 

Er. consecuencia. se qrdena e! p ersorxal con oficialía electoral proceda o llevar a 
cabo la notificación del presente oc..>erdo en el domlciio procesal seña:ado o 
correo electrónico .designado para 'oles efectos. 
Asimismo se ordena notiñc or por es·rados o Jo persono moral PRlNTER DE WÉXICO 
S.A. DE C.V. representcdo por el cíu::::lccano Gabriel Gcrcia Hemóndez. lo cnterior 
en virtud de la mismo fue debidamente emplazada desde •;I poso do veintiocho de 
moyo de dos mil veinticuatro. ~n q:..ie o o fecho hoya señalado domicilio procesal 
o ;e impongo de los outos. lo crterior en términos del "l.Jmeral 20 del Regk:rn1ento 
del Régimen Sancionador Eleciorai. 

T -t_.¿Qf'IU' 7'7'7 3 '6&! 4C 00 , 0)~c:<.c¡,,o,, ,, CoQ~'"~r-ic.~, .:,~-:- ~ :~•.,.¡¡ ~.n1'o ~!~~. C\.W-"""C..;,~CI,. -~die.e>·, 

:J, 

En razón de lo onerior. las ccnstcncics referidas, el estar suscritas por el oersonal 
con furciones de oficlolio electora delegada, gczan de valor probatorio oleno. ya 
que para esta outoricod electorol. n:J existe algún medio de prueba, ni siquiera Jn 
indicio que desacredite la veracicod de los docurrentos referidos. 

@ En ese orden de· ideas, el agravio esgrimido por el acor inceidentist:l resu:t:i 
INFUNDADO, ya que;c9mo se descrende de los autos, obra un citatorio íecibido 
por una persona quien aijo ser sec-etaria del partido, aderrás, en dicho ci-atorio se 
le señalo la fech:J :y hora en1 que el funcion:irio regresaría para practicar i:::J 

•diligencia con el -representante- Partido Revoluci:Jnario Institucional, sin qLe este lo 
haya esperado, pues con la -ai-én ce notificación cquí aludida se concluye que el 
domicilio se ericontréba cerraco, siendo ajeno o le voluntad del persono! de e5~e 

·a1, yó1que de mcnera previa una ¡:ersona quien se ostentó como 
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COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE 

de QUEJAS -:::::;;_. 

secretaria del partido recibió en mano el citatorio con los datos de la fecha y hora 
en que el funcionario de este órgano electoroí regresaría para practicar la 
diligencia, siendo en su caso la omisión del personcl del pcrtido actor ajeno a las 
actuaciones de este órgano comicial; de ahí lo infundado del agravio esgrimido 

1 ;- 

por el representante del Partido Revolucionario Institucional. , 
¡· 

En ese orden de ideas, el agravio expuesto por la octora en el sentido de que no 
se le notifico de la fecha y hora en que se celebró la audiencia de pruebas y 
alegatos, RESULTA INFUNDADO, debido a que de las mismas C<?.nstancias que obran 
en autos del expediente de origen se desprende -que el actor incidentista si fue 
debidamente notificado; de ahí que se determine que las actuaciones del personal 
con funciones de oficialía electoral delegada -de este órgano comicial, se 
encuentran debidamente practicados en términos.de la normativa aplicable. 

En las relatadas consideraciones, esta autoridad electoral local estima que el 
agravio expuesto por el Partido actor incidentista, es infundado en el entendido de 
que al no existir elemento alguno que permita demostrar que las aseveraciones 
que expone están sustentadas en hechos y consideraciones ?e derecho, además"¡: 
de que con las constancias que obran en autos· del expediente de origen, se 
genera certeza y convicción de que se le notifico el acuerdo que señaló la fecha 
y hora de celebración de la audiencia de pruebas y alegatos, resulta suficiente 
para DECLARAR INFUNDADO el agravio expuesto y relativo al INCIDENTE DE 
NULIDAD DE NOTIFICACIÓN. 

! 
Por consiguiente esta autoridad electoral, estima que con respecto a la reposición 
de la audiencia de pruebas y alegatos celebrada a las doce horas con cero 
minutos del veinticinco de junio de dos mil veinticinco, resulta improcedente en 

1 

virtud de la existencia y legalidad de la actuación previa, es 'decir de que quedó 
demostrado que el partido actor, sí se le notificó el acuerdo que señaló la fecha y 
hora de la celebración de la audiencia referida, en ese sentido. al existir y estar 
firme la diligencia legal de notificación, ( dado que lo que se atacó fue la falta de 
notificación, cuestión que ha quedado desacreditada) esta autoridad electoral 
estima que a ningún fin práctico conllevaría ordenar reponer la notificación y en su 
caso la celebración de la audiencia de pruebas y alegatos, ya que de los agravios 
esgrimidos por la parte actora, no se desprenden además que estén encaminados 
a combatir la cédula en cuestión, si no que la naturaleza de ello estaba orientada 
a declarar la falta de notificación y en consecuencia las acciones o diligencias 
subsiguientes. Pg..._lo anterior es que se estima que además· de quedar firme la .. 
diligencia de notificación en los terminos ya referidos, misma suerte debe seguir la 
audiencia de pruebas y alegatos. · 

Por lo expuesto y fundado en términos de lo señalado en. su conjunto por los 
artículos 41, Base V, y 116, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 440, 441, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales; 23 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos; 
98, 381, inciso c), d), 382, del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales 
para el Estado de Morelos; 93, 99, l 00, fracción V, l 05, 126, 129 fracción 1, 131 141 
y l 42 del Código Procesal Civil para el Estado Libre y so,berano de Morelos; ~ 
aplicado de manera supletoria; con base en los numerales· 382, del Código de ~ 
Instituciones y Procedimientos Electorales para ~I Estado ~e Morelos, y 3,' l l, 
fracción 111, 17, 18 y 25 del Reglamento del Régimen Sancionador Electoral del 

( 1: 

L 
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lnsti-uto Morelense de Procesos Electorales y Participación Ciudadana; esta 
Conisión Ejecutiva Permanente de Quejas de este órgano electoral local: 

RESUELVE 
PRIMERO. Esta Comisión Ejecuivc Permanente de Quejas es competente para 
resolver el presen-e incidente de nulidad de notificaciones y/o actuaciones, en 
términos de la parte considerativc de la presente determinación. 

SEGUNDO. Es infundado el incidente de nulidad de notificación presentado por el 
Partido Revolucionario Institucional, por conducto de su representante acredtado 
ante el Consejo Estotal Electoral, en el Procedimiento Especial Sancionador 
IMPEPAC/CEE/CEPQ/PES/087 /2024, de conformidad con lo expuesto en la parte 
considerofivo de la presente determinación. 

TER$ERO. Noflñquese la presente resolución al ciudadano Partido Revolucionario 
lnstitucionol. por conducto de su :-epresentante acreditado ante el Consejo Estatal 
Eledtoral. 

CUARTÓ. Nofíñquése ¡Ia presente resolución a la ciudadana Lucia Virginia Meza 
Guzmán, a los Portidos Acción Nacional y Morena y a la persona moral "Printer de 
México S. A. de c.:v.,¡como en.derecho corresponda 

QUINTO. Infórmese c'[lc inmediatez al Tribunal Electoral del Estado de Morelos en 
cumplimiento ·aI ocuerdo de trámite de fecha veinte de enero de dos mil 
veinticinco en autos! del expediente TEEM/PES/17 /2024-2 y en su oportunidad 
dev .rélvonse los autos de méritó á dicho órgano jurisdiccional electoral local. 

G 

El pesente acuerdo es aprobado por unanimidad de las Consejeras y el 
Consejero, integrantes de la Comisión Ejecutiva Permanente de Quejas del ., 
Instituto Morelense de Procesos E ectorales y Participación Ciudadana; en sesión 
extraordinaria celebrada en la ciudad de Cuernavaca, Morelos, el siete de 
febrero de dos mil veinticinco. sitndo las catorce horas con cincuenta y dos 
minutos. 

cutiva 

Consejera EstataH 
Instituto Morelén/4 

,__G.M-ernsuf"'G o nzá l~a n c i P ére z 
. el Instituto 

Morelense de Procesos Electorales y 
Participación Ciudadana 
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Integrante de la Comisión Ejecutiva 
Permanente de Quejas 

Mtra. Mayte Casalez Campos 
Consejera Estatal Electoral del 
Instituto Morelense de Procesos 

Electorales y Participación 
Ciudadana 

Integrante de la Comisión Ejecutiva 
Permanente de Quejas 

Mtro. Adrián Monte'ssoro Castillo 
Consejero Estatal Electoral del 
Instituto Morelense de Procesos 

Hectoroles y Participación 
Ciudadana 

Secretaria Técnica delo 
Comisión Ejecutiva , 

Permanente de Quejas 

e>~ 
1T Montes Leyva 

Directora Jurídica de la Secretaría Ejecutiva 
Del Instituto Morelense de Procesos Electorales 

y Participación Ciudadana 
,' 

La presente foja de firmas corresponde al acuerdo aprobado en sesión extraordinaria de fecha siete de febrer 
de dos mil veinticinco, por la Comisión Ejecutiva Permanente de Quejas de este Instituto, en autos d~e 
identificado con el expediente INCIDENTE/CEPQ/PES/087 /2024-1. 
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